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RESUMEN 

La presente investigación, tuvo como principal objetivo determinar la relación 

entre el conocimiento tributario y la cultura tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021.  

Este trabajo de investigación fue descriptivo, correlacional, con un diseño no 

experimental y de corte transversal.  

Para el desarrollo de esta investigación, se tomó una muestra de 243 estudiantes 

universitarios de la Escuela Profesional de Enfermería de la UNAC, matriculados 

en el semestre 2020-B en la sede Callao; realizándose una encuesta relacionada 

al tema de investigación con el fin de validar nuestras hipótesis. 

De los resultados obtenidos, se demostró que el conocimiento tributario tiene 

relación directa con la cultura tributaria de los estudiantes. Esto se ve reflejado 

en que, al poseer cultura tributaria, en un futuro próximo se podría generar un 

descenso de la evasión fiscal, interés en tributar y la recaudación por parte del 

Estado para satisfacer las necesidades de la sociedad. 

Palabras clave: conocimiento tributario, cultura tributaria, conciencia, ética 

tributaria, normativa tributaria.  
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ABSTRACT 

The main objective of this research was to determine the relationship between 

tax knowledge and tax culture in students of the Professional School of Nursing 

of the National University of Callao. Year 2021. 

This research work was descriptive, correlational, with a non-experimental and 

cross-sectional design. 

For the development of this research, a sample of 243 university students from 

the UNAC Professional School of Nursing, enrolled in the 2020-B semester at 

the Callao campus, was taken; conducting a survey related to the research 

topic in order to validate our hypotheses. 

From the results obtained, it was shown that tax knowledge is directly related to 

the tax culture of students. This is reflected in the fact that, having a tax culture, 

in the near future could generate a decrease in tax evasion, interest in paying 

taxes and the collection by the State to satisfy the needs of society. 

Keywords: tax knowledge, tax culture, awareness, tax ethics, tax regulations. 
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INTRODUCCIÓN 

En la sociedad actual, el conocimiento tributario en el Perú y cómo se percibe la 

cultura tributaria, sigue siendo materia de investigación para comprender que 

tanto influye en la conducta de los ciudadanos. 

Considerada la cultura tributaria como una conducta intrínseca manifestada por 

los ciudadanos con relación a sus responsabilidades y valores éticos al momento 

de cumplir con sus obligaciones tributarias; y siendo el conocimiento tributario 

imprescindible para la toma de decisiones; dicha información tiende a ser 

irrelevante para los ciudadanos, ocasionando efectos dañinos para un país 

donde la evasión fiscal es una práctica ilícita muy común.  

Siendo los estudiantes, un grupo de futuros ciudadanos, deben tener los 

conocimientos necesarios para tributar correctamente.  

Es así que en cada nivel educativo es necesario la formación de dichos 

conocimientos. Más aun, cuando se trate del nivel de educación superior como 

el universitario. En este nivel, la población estudiantil debería disponer de 

conocimientos para cumplir con la contribución tributaria, ya sea por ejercer su 

desempeño laboral en alguna empresa, entidad o institución o por el 

emprendimiento. En consecuencia, se debe tener los conocimientos necesarios 

de los derechos tributarios y asumir las obligaciones para contribuir 

tributariamente al país.  

Es por ello que el objetivo del trabajo de investigación es determinar la relación 

entre el conocimiento tributario y la cultura tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao, sede Callao, 

año 2021, la cual surgirá con el propósito de demostrar la inexistencia de la 

cultura tributaria por parte de los estudiantes, quienes deberán tener 

conocimientos respecto al cumplimiento de los deberes tributarios y el rol 

fundamental del ciudadano que cumple en la sociedad, la cual es velar por el 

bien común. 

El trabajo de investigación es de tipo descriptivo y correlacional de diseño no 

experimental cuya población está conformada por 660 alumnos de la escuela 
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profesional de enfermería, además se utilizará a la encuesta como técnica y al 

cuestionario como instrumento. 

La presente investigación pretende demostrar que existe relación directa entre 

el conocimiento tributario y la cultura tributaria, lo cual, en un futuro próximo se 

verá reflejado en la recaudación tributaria y definirá la conducta del contribuyente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

En la actualidad, se observa que muchos de los países alrededor del 

mundo atraviesan por problemas económicos, influenciados por diversos 

factores político-sociales, entre ellos el desconocimiento de los ciudadanos 

de ciertos estándares de regulación para la formalidad, los cuales no son 

cumplidos, llevando así a la informalidad, la evasión de impuestos y 

muchas otras actividades fuera del marco legal. 

Nuestro país cuenta con un gran desconocimiento sobre la tributación, esto 

repercute en la baja recaudación de tributos, afectando a los recursos que 

el Estado necesita para poder invertir en bienes y servicios que la población 

requiere para satisfacer sus necesidades, culpando al Estado por las 

carencias originadas, cuando a la larga, son los mismos contribuyentes que 

no aportan con sus tributos, siendo los causantes de todas las carencias 

originadas, perjudicando así a la nación en su conjunto. 

La Administración Tributaria, representada en nuestro país por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 

(SUNAT) se rige por instruir al cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los ciudadanos, complementándose con normativa que en muchos 

casos puede llegar a ser confusa y a veces compleja, lo cual origina una 

baja comprensión originada por el desconocimiento de algunos términos o 

sistemas que maneja esta entidad. Por ende, muchas de estas normas 

pueden llegar a distorsionar la mentalidad del contribuyente, produciendo 

una negativa en la contribución. 

Existen proyectos que brindan conocimientos de tributación, como 

programas de ayuda al contribuyente, charlas informativas, boletines y 

más, impulsados por entidades públicas y privadas que buscan optimizar 

el conocimiento tributario necesario para impulsar la cultura tributaria; 

siendo esta una conducta de los ciudadanos para asumir su 

responsabilidad tributaria.  



 

13 
 

La conducta del contribuyente deberá ser dirigida para que se logre adoptar 

la decisión de cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributarias. 

Para ello será necesario enfocar en la profundización de la relación que 

debe existir entre el ciudadano y el Estado, para que se pueda realizar un 

desarrollo de una cultura tributaria que conlleve a que el ciudadano 

empiece a asumir las responsabilidades tributarias como un deber nacional 

y en correlación con los valores de nuestra sociedad para el bien de los 

peruanos. 

Aplicar métodos de enseñanza en el Perú conlleva una gran 

responsabilidad, labor e inversión económica en la capacitación a los 

contribuyentes. Estos deben ser brindados desde una educación básica 

hasta una superior de forma permanente, para el constante conocimiento y 

beneficio de la población como también una mayor recaudación para el 

Estado peruano. 

Se debe seguir impulsando la cultura tributaria en estudiantes desde 

temprana edad, y así tenga la oportunidad de conocer sobre el compromiso 

que tenemos con el país y corregir las conductas que no la favorezcan; 

generándose conciencia tributaria para que así ellos puedan ser agentes 

multiplicadores de conocimientos en sus hogares y conseguir el progreso 

del país. 

Muchas instituciones de educación superior incluyen cursos de tributación 

en su enseñanza, generalmente a carreras relacionadas como: 

contabilidad, economía, administración y afines; pero existen estudiantes 

que no se encuentran dentro de este campo, tales como ingenieros, 

médicos, profesores, entre otros. 

La enseñanza debe ser más específica al estudiante de educación superior, 

fortalecer su cultura tributaria y los valores ciudadanos. Pero no solo el 

conocimiento, sino también la subsiguiente práctica de una ética fiscal en 

determinada comunidad estudiantil, siendo este un indicador para juzgar el 

nivel de la moral pública y social de los estudiantes con respecto a una 

conciencia tributaria. 
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En las diversas facultades universitarias, como el caso de la Universidad 

Nacional del Callao - sede Callao, tienen cursos que brindan conocimientos 

en relación a las carreras profesionales que cursan a lo largo de la vida 

universitaria, siendo muchas de estas carreras enfocadas al rubro de 

negocios, los cuales brindan cursos de tributación, legislación y temas 

afines con respecto a material fiscal. 

Cabe resaltar que existen facultades como las de ingeniería, educación y 

salud, los cuales se encuentran ajenos a estos cursos. Es así como muchos 

de estos alumnos posiblemente carecen de conocimientos tributarios 

necesarios a la hora de insertarse en el mundo laboral o empezar un 

negocio.  

Dentro de una de sus facultades, se encuentra la Facultad de Ciencias de 

la Salud, conformada por la Escuela Profesional de Educación Física y la 

Escuela Profesional de Enfermería, siendo esta última donde se enfoca 

nuestro estudio. El alumnado recibe cursos en relación al cuidado y 

atención de enfermos y heridos, así como otras tareas de asistencia 

sanitaria, de acuerdo a las pautas clínicas. 

En el proceso del estudio de la carrera, ellos están enfocados a cursos 

teóricos, pero en su gran mayoría prácticos, los cuales permite el mayor 

desenvolvimiento en el campo de la salud; muchos de estos estudiantes 

empiezan a ingresar al campo laboral y del emprendimiento para adquirir 

una retribución económica de acuerdo al mercado. 

Si bien en la carrera de enfermería se adquieren conocimientos propios de 

su materia, en cuanto a conocimientos tributarios tenemos sólo lo que se 

difunden por medios de comunicación, entes reguladores o por entorno 

social, más no por la información impartida en la universidad. 

Por lo expuesto anteriormente, se observa que el problema persiste a 

través del tiempo; es así, que el estudiante de enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao se verá influenciado por el conocimiento tributario en el 

ámbito fiscal, y la cultura tributaria que se verá reflejado en las conductas 
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que efectuará a fin de cumplir con el Estado, demostrando así la 

importancia de la tributación como herramienta de desarrollo del país. 

1.2. Formulación del Problema. 

1.2.1. Problema General 

¿Cómo se relaciona el conocimiento tributario con la cultura tributaria en 

estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021? 

1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿Cómo se relaciona la normativa tributaria con la conciencia tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021? 

 ¿Cómo se relaciona la responsabilidad tributaria con la ética tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021? 

1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar la relación entre el conocimiento tributario y la cultura 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 Determinar la relación entre la normativa tributaria y la conciencia 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de 

la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

 Determinar la relación entre la responsabilidad tributaria y la ética 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de 

la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 
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1.4. Limitantes de la investigación 

1.4.1. Teórica 

Nuestra limitante en esta investigación son nuestras variables 

independiente y dependiente, ya que solamente vamos a tratar aspectos 

relacionados a conocimiento tributario y cultura tributaria. 

1.4.2. Temporal 

La recolección de información referente a nuestra investigación se 

obtuvo en el año 2021.  

1.4.3. Espacial 

La investigación se realizó en la Escuela Profesional de Enfermería de 

la Universidad Nacional del Callao, sede Callao. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 Amaguaya y Moreira (2016) en su trabajo de investigación tuvieron 

como objetivo general “Diseñar una Guía Tributaria como 

herramienta para el cumplimiento de las obligaciones fiscales para 

las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad de los 

negocios informales de comidas rápidas” (p.8). 

Concerniente a la metodología, indican que: “El presente trabajo de 

investigación se encuentra dentro del enfoque: Cuantitativo–

Cualitativo, orientado a medir el nivel de Cultura Tributaria en los 

comerciantes informales de los negocios de comidas rápidas” (p.39).  

Sobre la población de estudio refieren que: 

La población de Guayaquil de acuerdo al último censo 

poblacional del año 2010 es de 2,350.915 habitantes, de los 

cuales vamos a referirnos a las personas naturales no 

obligadas a llevar contabilidad que tienen sus negocios 

informales de comida rápida siendo un total de 1.800 locales 

de comida rápida, según cifras del (Instituto Nacional de 

Estadisticas y Censos INEC, 2014). (p. 41) 

Entre sus conclusiones destaca: 

 Por los resultados obtenidos a través de la investigación de 

mercado (encuesta) el 52% de los contribuyentes afirmaron 

que la razón principal es la falta de información para 

comprender los temas tributarios. (p. 176) 

De lo antedicho, podemos concluir que es importante que las 

entidades reguladoras promuevan, coordinen y ejecuten actividades 
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de cooperación técnica, investigación, capacitación y 

perfeccionamiento en materia tributaria. 

 Matus y Campos (2017) en su trabajo de investigación tuvieron como 

objetivo general “analizar el nivel de conocimiento cívico-tributario, 

satisfacción del gasto público y la moral cívico-tributaria de los 

estudiantes de cuarto medio pertenecientes a los Liceos de la comuna 

San Carlos” (p. 16). 

Concerniente a la metodología, indican que:  

El presente estudio tiene un enfoque cuantitativo, esto se debe 

a que es un estudio de recolección de datos con su respectivo 

análisis estadístico. Correlacional, para determinar si dos 

variables están correlacionadas entre sí y de corte transversal, 

ya que toma la información en una secuencia de tiempo 

determinada. (p. 40) 

Sobre la población de estudio refieren que: 

La población estuvo conformada por 258 estudiantes de ambos 

sexos, con edades entre 17 y 21 años que cursaban 4to año 

de enseñanza media de pertenecientes a los establecimientos 

públicos administrados por el Departamento de Administración 

de Educación Municipal (DAEM) de la comuna de San Carlos. 

(p. 40) 

Entre sus conclusiones destacan: 

El conocimiento cívico-tributario de los estudiantes tiene un 

nivel deficiente, puesto que un 59,4% está en esta clasificación 

y solo un 17,4% obtuvo un nivel óptimo de conocimiento, por 

ende, los encuestados poseen bajo conocimiento en esta 

materia. 
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La moral cívico-tributaria de los estudiantes tiene un 

nivel deficiente, representados por un 76,5%, y solo un 23,5% 

tiene un nivel óptimo. (p. 89) 

De lo expuesto por los autores podemos concluir que la educación 

fiscal forma parte esencial en el aspecto tributario, a fin de que los 

estudiantes adquieran conocimiento tributario guardando relación 

directa con la moral tributaria y que al finalizar sus estudios se 

convertirán en futuros contribuyentes siendo necesario que se 

refuerce los programas estratégicos para despertar interés los 

distintos niveles de educación. 

 Funes (2018) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

general “establecer los conocimientos sobre cultura tributaria que 

tienen los estudiantes de 6.0 grado de la Carrera de Perito Contador 

de la Escuela Nacional Central de Ciencias Comerciales, jornada 

nocturna de la ciudad capital” (p. 62). 

Concerniente a la metodología, indican que: “Para esta investigación 

se aplicó el enfoque cuantitativo-no experimental que de acuerdo con 

Achaerandio (2012) el enfoque cuantitativo son investigaciones que 

usan mediciones cuantitativas de fenómenos, objetos, participantes, 

etc., que se representan mediante números o datos cuantificables y 

numerales” (p. 69). 

Concerniente a la población, indican que:  

La población objeto de estudio son 30 estudiantes del 6to grado 

de la carrera de Perito Contador, de la Escuela Nacional 

Central de Ciencias Comerciales, jornada nocturna, de la 

ciudad capital; de los cuales 14 son mujeres y 16 hombres. 

Fueron seleccionados de acuerdo a la lista oficial de alumnos 

inscritos. Para contactarlos se visitó el centro educativo. (p. 66) 

Entre sus conclusiones resaltan las siguientes: 
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El sistema educativo de Guatemala, no cuenta con un 

Curriculum Nacional Básico (CNB) de la carrera de Perito 

Contador, con una materia específica sobre cultura tributaria o 

un programa definido que incluya el tema en una materia 

determinada. 

Los programas educativos sobre cultura tributaria, 

deben abarcas todos los niveles educativos existentes en 

nuestro sistema educativo, desde el nivel primario hasta el nivel 

superior, estos programas deben ser incluyentes para todas las 

jornadas educativas (matutina, vespertina y nocturna). 

Con los resultados del conocimiento sobre cultura 

tributaria obtenidos, se evidencian la falta de efectividad en los 

programas bilaterales vigentes entre el Ministerio de Educación 

y la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), en 

los alumnos evaluados. (p. 87) 

De lo expuesto por el autor, se puede concluir que la base para que 

los contribuyentes tengan un cierto nivel de cultura tributaria, es la 

educación tributaria, y esta debe ser impartida desde temprana edad 

para que los contribuyentes tributen en base a sus valores. 

 González (2019) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

general “Conocer el grado de cultura fiscal que tienen los alumnos del 

último año de las licenciaturas que ofrece la Universidad de 

Montemorelos, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales” (p. 

7). 

Referente a la metodología, indica que: “Esta investigación es de tipo 

transversal, de campo, descriptiva y cuantitativa” (p. 26). 

Sobre la población de estudio refiere que: “Esta investigación tiene 

una población que está conformada por 208 alumnos graduandos de 

la Universidad de Montemorelos, Nuevo León” (p. 27). 
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Entre sus conclusiones resalta: 

La primera implicación que se puede encontrar es que, a la 

hora de hacer comparaciones múltiples, las diferencias entre 

todas las facultades eran casi nulas, solo hubo diferencias en 

la facultad de FACEJ, con respecto a todas las demás 

facultades, indicando claramente que la Facultad de Ciencias 

empresariales y Jurídicas está más preparada en estos temas, 

debido a que llevan una clase específica sobre impuestos.  

La segunda implicación que podemos encontrar es que, 

es necesario dar mayor información de cultura fiscal a las 

facultades distintas a FACEJ, ya que, al ser el último año de los 

alumnos de las facultades, no están dotados con suficiente 

cultura fiscal para cumplir con el gobierno y la sociedad. (p. 41) 

De lo expuesto por el autor podemos concluir que hay inexistencia de 

cultura tributaria en los estudiantes de las distintas facultades de la 

universidad de Montemorelos por lo que se necesita la intervención 

de entes reguladores a nivel educacional a fin de que se priorice la 

educación tributaria y se logre una mejor formación. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 Pérez (2018) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

general “Elaborar una propuesta de capacitación para mejorar la 

cultura tributaria en los estudiantes de secundaria de la IE Sagrado 

Corazón de Jesús – 2018” (p.18). Sin embargo, este trabajo de 

investigación no tiene como población de estudio a estudiantes 

universitarios, pero sus conclusiones y metodología sirven al 

propósito de la investigación.  

Correspondiente a la metodología, indica que “El tipo de estudio es 

descriptivo por que se caracterizaron y describieron las variables en 



 

22 
 

estudio de acuerdo a la problemática que atraviesa la entidad en 

estudio” (p. 21). 

Entre sus conclusiones destaca: 

Como conclusión general tenemos que, resulta necesario que 

la propuesta de una capacitación para los estudiantes del nivel 

secundario de la IE Sagrado Corazón de Jesús, se realice en 

el corto plazo, pues en su mayoría desconocen totalmente 

temas ligados a tributación y carecen de una cultura tributaria, 

por tal, como muestra del interés de los educadores por formar 

ciudadanos que cumplan con sus deberes y obligaciones para 

con la sociedad y en beneficio de la calidad de vida de los 

mismos. (p. 57) 

De lo expuesto por el autor, se puede concluir que, si no se educa a 

la población desde temprana edad sobre cultura tributaria, ellos 

puedan tener la falsa percepción de que los tributos no conllevan al 

bienestar común de la población en general. 

 Gomez y Rosales (2019) en su trabajo de investigación tuvieron 

como objetivo general “Determinar de qué manera la cultura tributaria 

influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

salones de belleza en el Cercado de Lima, período 2016 – 2017” (p. 

14).  

Concerniente a la metodología, indican que “Por ello esta 

investigación fue de tipo aplicada, […] se utilizó el diseño no 

experimental –longitudinal” (p.48), teniendo como conclusiones más 

resaltantes: 

Entre sus conclusiones destaca: 

La cultura tributaria influye favorablemente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en los salones de belleza en el 
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Cercado de Lima, período 2016 - 2017, ya que los 

conocimientos y hábitos tributarios hubieran hecho posible el 

cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales. Con 

lo cual quedó comprobado y demostrado la Hipótesis General. 

(p.92) 

Se llegó a la conclusión que los conocimientos tributarios 

influyen favorablemente en el cumplimiento de las obligaciones 

formales en los salones de belleza en el Cercado de Lima, 

período 2016 - 2017. Así se comprobó y demostró la primera 

hipótesis específica. (p. 92) 

De lo expuesto por los autores, se puede concluir que los salones de 

belleza cumplirán en mayor medida con sus obligaciones tributarias 

en la medida que tengan mayor conocimiento tributario. 

 Monterrey (2019) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

general “Determinar la relación que existe entre el conocimiento 

tributario y cultura tributaria en las empresas industriales 

manufactureras del Callao año 2019” (p.23). 

Concerniente a la metodología, indican que “La presente investigación 

es de tipo correlacional, pues pretende establecer la relación que 

existe entre la variable 1: conocimiento tributario con la variable 2: 

cultura tributaria” (p.25), teniendo como conclusiones más resaltantes: 

Entre sus conclusiones destaca: 

En relación a los resultados recopilados de la tabla 1 a la tabla 

20 y a la contrastación de la hipótesis general, hallándose un 

valor de Rho Spearman de 0.527 y un nivel de significancia de 

0.000, se cumple con el objetivo principal habiéndose 

determinado que el conocimiento tributario tiene relación 

moderada con la cultura tributaria de las empresas industriales 

manufactureras del Callao. (p. 93) 
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De lo expuesto por el autor, se puede concluir que, si las empresas 

industriales manufactureras del Callao no tienen cultura tributaria, se 

debe a que carecen de conocimiento tributario. 

 Gómez (2016) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

general “Conocer el nivel de relación de la formación académico- 

profesional con la cultura tributaria de los estudiantes de la E.A.P. de 

Marketing y Dirección de Empresas de la Universidad Cesar Vallejo – 

Sede San Juan de Lurigancho – Lima, 2014” (p. 8). 

Referente al diseño de investigación señala que “Para probar la 

hipótesis de la presente investigación se ha elegido el diseño 

descriptivo correlacional, porque se pretende establecer la relación de 

la variable independiente (Formación Académico- Profesional) con la 

variable dependiente (Cultura Tributaria)” (p. 105). 

Con relación a la población “se ha considerado tomar como población 

o universo a los estudiantes de la Escuela Académico Profesional de 

Marketing y Dirección de Empresas; la Población está constituido por 

Ciento Cincuentiseis estudiantes (N=156) con matrícula regular 

vigente” (p. 105). 

Su conclusión principal es: 

Para responder al objetivo general de la presente investigación 

se halló estadísticamente un coeficiente de correlación resultó 

de Rho = 0.062. Resultando para la población de estudio una 

correlación significativa Mínima del 6.2% entre las variables 

formación académico-profesional y su relación con la cultura 

tributaria. (p. 132) 

De lo expuesto por el autor, se puede concluir que, existe una relación 

significativa entre la formación académico- profesional con la cultura 

tributaria. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Teoría de la decisión tributaria 

Carvalho (2013) señala lo siguiente:  

La presente obra tiene por objeto abordar el fenómeno de la 

decisión jurídica en el derecho tributario. Por “decisión jurídica” se 

entiende el proceso de toma de decisión del que resulten 

consecuencias jurídicas, así como también el producto resultante 

de este proceso. 

Sin embargo, se enfatizará el proceso de decisión del 

individuo, sea este legislador, agente fiscal, contribuyente o juez. 

Ello debido a que el producto de la decisión se consustancia en 

una norma (o ausencia de) producida por el creador/operador del 

derecho, y, aunque muchas veces sea el punto de partida 

epistémico para el estudio del proceso decisorio, es éste el que 

nos importa. Es en ese recorrido, altamente complejo, que se 

encuentran los fenómenos más interesantes, que incluyen la 

racionalidad de quien toma la decisión, los valores que él invoca, 

sus razones para actuar y la acción propiamente dicha que 

convierte la voluntad en realidad: la decisión.  

Aunque el problema de la decisión pueda ser plenamente 

aplicable a cualquier segmento del ordenamiento jurídico, el 

campo temático específico que interesa a este trabajo es el 

tributario. La opción por la tributación se realiza por el hecho de 

que ese segmento hace posible interesantes intersecciones entre 

el derecho, la moral y la economía, proporcionando enfoques 

interdisciplinarios de gran fuerza analítica e informativa.  

El método de análisis a ser utilizado es interdisciplinario, 

como no podría ser de otra manera, teniendo en cuenta el tema 

elegido. El estudio de la decisión abarca diversos abordajes que, 

aunque provengan de campos distintos como la filosofía, la 
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matemática y la economía, poseen elementos comunes, que 

hacen posible, por lo tanto, la referida interdisciplinariedad.  

La teoría de la decisión es la teoría de la toma de decisión 

racional. Un tomador de decisiones elige actuar a partir de un 

conjunto de alternativas, por ejemplo, levantarse temprano para 

trabajar o permanecer en casa durmiendo, o elecciones más 

importantes, como tener hijos o posponer la maternidad para 

invertir en la carrera. Sea como fuere, el proceso de decisión 

racional es básicamente el mismo, variando apenas los temas a 

los cuales se aplican.  

Algunas premisas fundamentales serán adoptadas en este 

trabajo. La primera premisa fundamental es que el proceso de 

decisión presupone un individuo que elige. Por lo tanto, nuestro 

método de conocimiento es el del individualismo metodológico, 

que, vale decir, no debe ser confundido con el individualismo 

político-filosófico. Corolario de esa premisa es que los individuos 

son racionales, en el sentido de que, cuando deciden, tratan de 

elegir la alternativa que les parezca mejor, en relación al objetivo 

que pretenden alcanzar. Y, por ser racionales, reaccionan ante 

incentivos.  

La segunda premisa es que las elecciones acarrean, 

inevitablemente, consecuencias. Esa tesis es, por lo tanto, 

partidaria del consecuencialismo en el sentido epistemológico, 

moral y legal, sin embargo, esa propuesta pretende atender los 

derechos individuales, sin caer, por lo tanto, en proposiciones 

utilitaristas.  

Existen dos formas de enfocar la decisión: 1) según una 

perspectiva positiva y 2) según una perspectiva normativa. La 

primera tiene por objetivo describir la forma por la cual las 

personas realmente deciden en el mundo. Se trata de una 

propuesta empírica, que requiere investigación de campo y cuya 
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finalidad es descriptiva y predictiva. El objetivo de la segunda es 

prescribir cómo las personas racionales deberían decidir.  

Aunque analíticamente las propuestas sean distintas, es 

cierto que ambas se entrecruzan en diversos momentos. Por 

ejemplo, si queremos prescribir formas más eficientes de decidir 

necesitaremos, en cierta medida, comprender cómo ocurre en 

realidad el proceso decisorio.  

Este libro se enfocará en la decisión con énfasis en una 

perspectiva normativa. La razón principal para ello es que su 

objetivo es analizar cómo las opciones jurídicas pueden ser 

estructuradas con el objeto de alcanzar mayor eficiencia y justicia, 

así como también de establecer protocolos o métodos decisorios 

para el individuo, con mayor precisión frente a la tributación y 

especialmente del juez. En otras palabras, tiene el objetivo de 

proponer una forma racional y organizada de maximizar la 

eficiencia en el proceso decisorio, teniendo en cuenta las 

consecuencias de las elecciones. (pp. 36-37) 

 

2.2.2. Teorías de impuestos según Adán Smith 

Chigne y Cruz (2014) hacen referencia a la teoría de Adán Smith; quien 

sostiene lo siguiente: 

Que existen tres "fondos": la renta, la ganancia y los salarios y 

que todo "tributo" debe a pagarse por alguno de estos tres 

"fondos" o de todos a la vez, menciona a estos "fondos" como 

"fuentes de rentas privadas", posteriormente se refiere a los 

cuatro principios que deben comprender a todos los "tributos" en 

general, enunciando lo siguiente:  

Principio de Justicia, en donde nos dice que existirá 

igualdad en la tributación si el deber de los habitantes, de 

contribuir al sostenimiento del gobierno, se cumple en la medida 

más cercana a sus capacidades económicas.  
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Principio de Certidumbre, nos dice que cada individuo 

está obligado a pagar un impuesto que debe ser fijo y no 

arbitrario. La fecha del pago, la forma de realizarse, la cantidad 

a pagar deben ser claras y patentes para el contribuyente y para 

cualquier otra persona. La certeza de lo que cada individuo debe 

pagar en cuestión de impuestos es asunto de importancia tal que 

yo creo, y lo prueba la experiencia de todas las naciones, que la 

importancia de un notable grado de desigualdad no es un mal 

tan grande como la de un grado pequeñísimo de incertidumbre.  

Principio de Comodidad, nos dice que todo impuesto 

debe recaudarse en la época y en la forma en la que es más 

probable que convenga su pago al contribuyente. Un impuesto 

sobre la renta de la tierra o de las casas, pagadero en el tiempo, 

en que, por lo general, se pagan dichas rentas, se recauda 

precisamente cuando es más conveniente el pago para el 21 

contribuyente o cuando es más probable que disponga de los 

medios para pagarlo.  

Principio de Economía, dice que los impuestos pueden 

sacar o impedir que entre en los bolsillos de la población, una 

cantidad mucho mayor de la que hacen ingresar en el tesoro 

público. Todo impuesto requiere ser productivo y de gran 

rendimiento, pero además debe ser económico en cuanto a su 

administración y control. La fórmula para dar cabal cumplimiento 

a este principio consiste en que la diferencia entre la suma 

recaudada y la que verdaderamente entre a las arcas del país 

debe ser la menor posible. (pp. 20-21) 

 

2.2.3. Teorías del cumplimiento fiscal 

Sour y Gutiérrez (2011) señala lo siguiente: 

El cumplimiento fiscal se ha estudiado en economía mediante el 

análisis de la decisión individual de una persona representativa 
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entre pagar o evadir impuestos. En los modelos económicos 

tradicionales del cumplimiento fiscal el contribuyente decide qué 

parte de sus ingresos declarar al resolver un problema de 

maximización de la utilidad esperada. Por tanto, la decisión de 

declarar o no y en qué medida es similar a la decisión de apostar 

o no. El contribuyente se enfrenta a una conmutación entre el 

ahorro fiscal de subdeclarar sus verdaderos ingresos y el riesgo 

de ser auditado y de la imposición de penalizaciones por 

incumplimientos detectados. La amenaza de la detección y el 

castigo son responsables del cumplimiento de los individuos. Esta 

teoría se deriva de la economía del crimen, y fueron Allingham y 

Sandmo (1972) quienes la aplicaron por primera vez al problema 

del cumplimiento fiscal.  

Un gran enigma es que la mayoría de estos enfoques 

teóricos tienden a exagerar considerablemente sus predicciones 

del incumplimiento. En efecto, según las magnitudes imperantes 

obtenidas en los Estados Unidos para la probabilidad de ser 

detectado y el monto de las multas impuestas, óptimamente las 

personas no deberían declarar ningún ingreso. Una de las 

soluciones a este enigma se enfoca en la manera en que las 

autoridades fiscales tratan a los contribuyentes. Se entiende que 

la relación entre los dos actores supone un contrato implícito o 

“psicológico”. Las autoridades fiscales deben reconocer y apoyar 

el contrato con los contribuyentes al proceder de manera 

respetuosa para con ellos, pero también al evitar que los 

contribuyentes honestos sean explotados en el proceso.  

La relación entre los contribuyentes y las autoridades 

fiscales puede modelarse como un contrato implícito o relacional 

(por ejemplo, Akerlof, 1982). Por tanto, implica nexos emocionales 

y lealtades, y va mucho más allá de los intercambios 

transaccionales (véase, por ejemplo, Williamson, 1985). Los 

psicólogos sociales (Schein, 1965; Rousseau y McLean Parks, 
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1993) han empleado este concepto durante mucho tiempo con el 

nombre de contrato “psicológico”, para diferenciarlo claramente 

de los contratos formales, que se cumplen porque las partes 

responden a las sanciones explícitas y materiales previamente 

convenidas. 

Un contrato psicológico capta acertadamente la relación 

entre los contribuyentes y la autoridad fiscal. El pago de 

impuestos es, como lo denomina Levi (1988), un acto 

“cuasivoluntario”, que uno realiza no solamente por temor a 

sanciones gubernamentales explícitas. Para mantener el contrato 

fiscal psicológico, la autoridad debe emprender acciones positivas 

para apoyarlo, así como acciones negativas para evitar su 

incumplimiento. La base de cualquier relación contractual 

cimentada en la confianza es la creencia preexistente de que la 

contraparte habrá de comportarse de manera honesta. Lo mismo 

se aplica al contrato psicológico que existe entre las autoridades 

fiscales y los contribuyentes: las autoridades suponen que los 

contribuyentes informarán honestamente sus ingresos reales en 

su declaración de impuestos. Por otra parte, los contribuyentes 

esperan que se les trate con respeto, como a quien declara 

honestamente sus ingresos. Por tanto, la confianza básica de las 

autoridades fiscales respecto a la honestidad de los 

contribuyentes y el tratamiento respetuoso de los mismos por 

parte de las autoridades fiscales deben estar acompañados de 

incentivos para que los contribuyentes se apeguen a las reglas 

del juego. En este sentido, la imposición de una supervisión más 

estricta y mayores penalizaciones puede afectar de manera 

negativa la disposición del contribuyente a cumplir, ya que indica 

que las autoridades no confían en las personas.  

Premiar los buenos resultados en lugar de castigar los 

malos puede percibirse de manera distinta. Si bien la primera 

estrategia puede efectivamente reforzar la motivación, esta última 
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trasmite un mensaje negativo que desalienta el estado de ánimo 

de los individuos. Al enfrentarse a agentes heterogéneos, la meta 

fundamental de la gerencia es disciplinar a los agentes 

oportunistas sin reducir a los agentes intrínsecamente motivados. 

Bowles (2008) registra un gran número de experimentos de 

bienes públicos en los que los individuos se apegan a reglas 

morales y están dispuestos a contribuir sin esperar ninguna 

recompensa material a cambio. En estos contextos, las 

recompensas promueven buenas respuestas cuando se emplean 

para motivar mayores contribuciones.  

El incumplimiento de un contrato psicológico pone en tela 

de juicio la mutua buena fe. En este caso, la evidencia empírica 

(Robinson, Kratz y Rousseau, 1994) indica que las partes 

perciben que la relación se ha transformado en un contrato 

motivado de manera puramente extrínseca. La disposición de los 

ciudadanos a pagar se inhibe y las personas adoptan una actitud 

puramente racionalista respecto al pago de impuestos. Si el 

incumplimiento del contrato genera una inhibición total, la 

ciudadanía se comporta exactamente como lo predice la teoría 

económica tradicional antes mencionada. Por consiguiente, debe 

ponerse particular cuidado para mantener y proteger el contrato 

fiscal psicológico.  

Normalmente, la teoría económica estándar no distingue 

entre las distintas fuentes de motivación, que según el punto de 

vista económico son sólo manifestaciones de preferencias 

subyacentes (de la tarea en sí o de la recompensa asociada con 

el cumplimiento de la tarea). En la mayoría de las corrientes de la 

bibliografía económica, y sobre todo en modelos económicos más 

formales, la motivación de tipo extrínseco sólo forma parte de los 

argumentos teóricos. Se da por hecho que la motivación 

intrínseca es una constante dada exógenamente y con frecuencia 

no se le toma en cuenta en absoluto. A fin de integrar la 
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motivación intrínseca en nuestro pensamiento económico y 

derivar hipótesis comprobables, es útil considerar individuos 

inducidos tanto de manera puramente intrínseca como de manera 

puramente extrínseca como los casos extremos de una gama 

completa de posibles combinaciones de motivación intrínseca y 

extrínseca.  

La teoría de la motivación busca mediar entre estas teorías 

psicológicas y el modelo económico estándar, ya que estipula una 

interacción sistemática entre la motivación extrínseca y la 

intrínseca (Feld y Frey, 2007). Es una teoría que considera 

movimientos a lo largo de un continuo entre estos dos extremos; 

ya sea hacia el polo extrínseco (crowding out o inhibición) o el polo 

intrínseco (crowding in o estimulación de la motivación intrínseca). 

Frey y Jegen (2001), p. 591, definen los motivos intrínsecos de la 

siguiente manera: “se dice que alguien está motivado 

intrínsecamente para llevar a cabo alguna actividad cuando no 

recibe ninguna recompensa aparente, salvo la actividad en sí”. La 

motivación intrínseca es un concepto firmemente establecido en 

psicología (y parcialmente en otras ciencias sociales, como en 

sociología); su formulación moderna proviene de De Charms 

(1968) y Deci (1971).  

Las recompensas, en particular si son de tipo monetario, 

pueden inhibir la motivación intrínseca. Esta idea emana de un 

grupo de especialistas en psicología social cognitiva que han 

identificado que, en condiciones especiales, las recompensas 

monetarias (externas) socavan la motivación intrínseca. Por tanto, 

la aplicación de recompensas para emprender una actividad tiene 

consecuencias negativas indirectas, siempre y cuando la 

motivación intrínseca se considere benéfica. En consecuencia, a 

este efecto se le denomina “El costo oculto de la recompensa”. El 

efecto crowding-out (como le llamaremos en lo sucesivo) es una 

de las principales anomalías que existen en economía, ya que 
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sugiere lo contrario a la ley económica fundamental, según la cual 

aumentar los incentivos monetarios aumenta la oferta. Si el efecto 

crowding-out se sostiene, aumentar los incentivos monetarios 

reduce la oferta, en lugar de aumentarla. Por consiguiente, en 

circunstancias pertinentes, no es aconsejable usar el mecanismo 

de precios para motivar una mayor oferta, además de que 

deberíamos basarnos en un tipo de incentivo muy distinto: la 

motivación intrínseca. La introducción de ésta a la economía ha 

ampliado el estrecho enfoque que normalmente adoptan los 

investigadores de psicología social que se centran en 

experimentos de laboratorio, al llevarlo a contextos del mundo 

real. Un número respetable de científicos sociales, entre los que 

se cuentan economistas, ahora admite la posibilidad teórica de 

que la motivación puede verse afectada de manera negativa 

cuando una relación previamente no monetaria se transforma en 

una relación explícitamente monetaria.  

Los efectos de las intervenciones externas en la motivación 

intrínseca se han atribuido a dos procesos psicológicos: i) 

Autodeterminación mermada. Cuando las personas perciben que 

una intervención externa reduce su autodeterminación, el control 

extrínseco sustituye a la motivación intrínseca. De acuerdo con 

Rotter (1966), el centro de control se traslada del interior al 

exterior de la persona afectada. Las personas —forzadas a 

comportarse de una manera específica debido a la intervención 

externa— se sienten justificadas en exceso si mantienen su 

motivación intrínseca. ii) Autoestima mermada. Cuando la 

intervención externa trae consigo la noción de que la motivación 

del actor no es reconocida, la motivación intrínseca de éste en 

efecto se rechaza. La persona afectada siente que su 

participación y competencia no son apreciadas, lo cual degrada 

su valía. Una persona motivada intrínsecamente está privada de 

la oportunidad de mostrar su propio interés y participación en una 
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actividad cuando alguien más ofrece una recompensa o le ordena 

hacerlo. Como resultado de la autoestima mermada, las personas 

reducen sus esfuerzos. 

Los dos procesos identificados nos permiten derivar las 

condiciones psicológicas en las que aparece el efecto crowding-

out: i) las intervenciones externas inhiben la motivación intrínseca 

si los individuos afectados las perciben como autoritarias. En este 

caso, tanto la autodeterminación como la autoestima son 

afectadas y la reacción de las personas es reducir su motivación 

intrínseca en la actividad controlada. ii) Las intervenciones 

externas estimulan la motivación intrínseca si los individuos 

afectados las perciben como alentadoras. En ese caso, se 

fomenta la autoestima y las personas sienten que se les está 

dando más libertad de acción y, por ende, más 

autodeterminación. 

Varios estudios realizados por psicólogos destacados han 

identificado que, en ciertas condiciones, las recompensas 

monetarias (externas) socavan la motivación intrínseca. Por tanto, 

se considera una relación negativa entre la intervención externa y 

la motivación intrínseca, pero sólo es pertinente en algunas 

condiciones y, en muchos casos, es neutral o incluso positiva. Por 

ejemplo, una condición que acepta un número respetable de 

científicos sociales es que “la motivación puede afectarse de 

manera negativa cuando una relación previamente no monetaria 

se transforma en una relación de tipo explícitamente monetario”. 

Por consiguiente, debe realizarse una investigación empírica para 

aportar evidencia en el sentido de si las intervenciones externas 

que recompensan a los contribuyentes honestos pueden constituir 

una política útil para aumentar el cumplimiento fiscal. Siempre y 

cuando las recompensas se perciban como un reconocimiento 

para los buenos contribuyentes, éstas seguirán siendo 
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consideradas como alentadoras y tenderán a aumentar el 

cumplimiento fiscal. (pp. 843-847) 

 

2.2.4. Teoría económica de la evasión fiscal 

Arias (2010) señala lo siguiente:  

La teoría vigente de la evasión fiscal aparece a principios de la 

década del 70’ del siglo pasado, como una aplicación específica 

de la teoría económica del crimen desarrollada por Gary Becker 

a fines de los 60’. El trabajo que se considera el origen de los 

desarrollos posteriores sobre evasión [Allingham y Sandmo 

(1972)] presenta un modelo en el cual la evasión es el resultado 

de la decisión tomada por el individuo maximizador de utilidad, 

decisión que dependerá de la estimación de los costos y 

beneficios esperados de evadir. Lo relevante es que pagar 

impuestos se analiza como un proceso de toma de decisiones 

bajo incertidumbre, lo que implica un ejercicio de evaluación de 

los riesgos involucrados. La incertidumbre está relacionada con 

los costos de evadir, ya que, al momento de declarar los 

impuestos, el individuo no sabe si será auditado o no. Así, los 

costos son el impuesto evadido (el cual deberá ser pagado en el 

caso de ser detectado) más las penalidades, multiplicados por 

la probabilidad de auditoria, y el beneficio es el monto del 

impuesto evadido.  

Las revisiones de la literatura muestran que éste ha sido 

un campo de investigación muy enérgico en el cual el modelo 

básico se fue ampliado y perfeccionado en varias direcciones. 

De este modo, la literatura especializada hoy sobre la economía 

de la evasión impositiva es muy voluminosa. Tanto el modelo 

original, como la gran mayoría de las extensiones, estuvieron 

focalizados en impuestos directos a los ingresos. Por otro lado, 

los estudios empíricos vinculados con la misma temática fueron 
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realizados, también en su inmensa mayoría, en países 

desarrollados. 

Sin embargo, las estructuras tributarias de los países 

desarrollados son bastante diferentes a aquellas de los países 

en desarrollo. Son más importantes en los países en desarrollo 

los impuestos indirectos, tanto los impuestos específicos 

(especialmente a materias primas, como minerales y 

combustibles) y los impuestos al consumo, que son más fáciles 

de cobrar. Por el contrario, el impuesto a los ingresos es la 

principal fuente de recursos del Estado sólo en países 

industrializados. Este puede ser uno de los motivos por los 

cuales la teoría económica de la evasión, desarrollada en países 

industrializados, se ha focalizado en el impuesto a los ingresos.  

Otro elemento que difiere significativamente entre los 

países en desarrollo y los desarrollados, es el alcance de la 

evasión. Mientras que las distintas estimaciones del grado de 

evasión en Estados Unidos y en países europeos, normalmente 

ubican las cifras entre el 10 y el 20 %, la evasión en América 

Latina puede llegar al 50 o 70 %, especialmente en el impuesto 

a los ingresos, aunque también en impuestos indirectos, como 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Con tan altos niveles de 

evasión, especialmente en los países en desarrollo, los estudios 

del sistema impositivo deben considerar la existencia de la 

evasión. Esto es así debido a que la evasión fiscal afecta: i) la 

equidad de los tributos, ya que es probable que contribuyentes 

de distinto nivel de ingresos evadan proporciones diversas, con 

lo cual las tasas efectivas puede ser más regresivas o 

progresivas que las legisladas; ii) la eficiencia, la carga 

excedente generada por los tributos puede ser mayor al existir 

evasión fiscal y control de su cumplimiento, el cual es costoso; 

iii) la incidencia: las mediciones de quien soporta la carga 

tributaria deben considerar la evasión, al ser ésta muy diferente 
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por tipo de contribuyente y también por tipo de impuesto, debido 

a que algunos impuestos son mucho más fáciles de evadir que 

otros. (pp. 18-20) 

 

2.2.5. Teoría económica de la elusión fiscal 

Arias (2010) señala lo siguiente: 

En contraposición a la importante literatura que existe sobre 

evasión fiscal, la elusión fiscal no es un tema muy abordado por 

la teoría económica, siendo que es una conducta frecuente en 

las economías modernas.77 El trabajo de Stiglitz (1985) fue el 

primero que presenta una teoría general de la elusión, 

focalizada en el impuesto a las ganancias personales tal cual 

era aplicado en la época en los EUA. Una vez concentrado en 

tal impuesto, se excluye la conducta de las empresas, o sea las 

posibilidades de elusión del impuesto a las ganancias 

corporativas. Si bien el foco es distinto, es interesante la 

metodología de Stiglitz (1985) quien clasifica en tres las 

alternativas de elusión del impuesto:  

1. Posponer impuestos: el valor presente de un impuesto 

pospuesto puede ser menor que el valor a pagar en el período 

corriente. Esta posibilidad de elusión estará presente sólo para 

impuestos que sigan el criterio del percibido, y no del 

devengado.  

2. Arbitraje entre individuos que enfrentan tasas 

impositivas distintas: dentro de una familia o generando 

transacciones “ad hoc”, o sea diseñadas con el único objeto de 

reducir la carga tributaria de uno de los agentes que participan 

de la misma. 

3. Arbitraje entre fuentes de ingreso con distinto 

tratamiento impositivo.  

Stiglitz (1985) demuestra que, bajo los supuestos de 

información perfecta y mercado de capitales perfectos, los 
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agentes económicos están en condiciones de eludir la totalidad 

del impuesto, aunque reconoce a la vez que en la realidad tal 

impuesto es pagado por la mayoría de las contribuyentes, lo cual 

atribuye principalmente a imperfecciones del mercado de 

capitales. Una de las principales conclusiones es que muchas 

de las posibilidades de elusión se eliminarían con una tasa 

impositiva plana, especialmente las generadas en modelos de 

equilibrio general y establece como consecuencia que las 

reformas impositivas que estén orientadas a reducir las 

diferencias en las tasas impositivas marginales reducirán la 

elusión. El problema de esta sugerencia, claramente, es que el 

impuesto a las ganancias intenta ser progresivo lo cual implica 

necesariamente diversas alícuotas marginales: aparece un caso 

típico de trade off entre eficiencia y equidad. 

A partir del trabajo de Stiglitz (1985), varios autores 

ampliaron en diversas direcciones el estudio de la elusión, 

aunque en general también con respecto al impuesto a las 

ganancias. Parte de esta literatura se dedicó a analizar diversas 

propuestas de reforma impositiva, en términos de hasta qué 

punto podrían favorecer o perjudicar las posibilidades de elusión 

señaladas por Stiglitz (1985). 

Grubert y Newlon (1995) analiza las posibilidades de 

elusión de un impuesto federal al consumo vinculadas con el 

comercio internacional, situación que en alguna medida es 

asimilable a un impuesto subnacional al consumo respecto al 

comercio interjurisdiccional (que es en general mucho más 

significativo que el comercio internacional y por lo tanto las 

posibilidades de elusión son más graves). Plantea los siguientes 

problemas y posibilidades de elusión:  

1. La identificación de las importaciones (gravadas) y las 

exportaciones (exentas) bajo el principio de destino implica 

controles de frontera difíciles de realizar.  
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2. Ubicación de activos intangibles (patentes y know 

how).  

3. Ubicación de la deuda.  

4. Como gravar la importación de servicios (lugar de 

facturación o de realización del servicio, que pasa si esto último 

es no presencial). En última instancia se genera un incentivo a 

utilizar servicios extranjeros, tales como procesamiento de 

tarjetas de crédito, etc. 

Algunas de estas posibilidades de elusión por parte de las 

empresas son mencionadas por Murray (1997), quién hace un 

análisis un poco más general. Menciona las siguientes 

posibilidades de elusión:  

1. Si los insumos están gravados, aparecen 

necesariamente distorsiones sobre la elección de los mismos, 

incluyendo la posibilidad de integración vertical, así como la 

localización de unidades productivas.  

2. Para servicios financieros y de seguros, el problema se 

genera debido a que no existe un precio explicito pagado en el 

mercado, debido a la característica de inversión de muchos 

gastos.  

3. La importación de servicios, especialmente los de 

entrega por correo y los servicios de información.  

4. Las firmas pueden utilizar agresivamente tecnologías 

que unan compradores y vendedores, y recaudar comisiones.  

Un tema que enfatiza Murray (1997) es que el grado de 

cumplimiento (uniendo en tal concepto la evasión y la elusión) 

dependerá de i) la tasa impositiva y la estructura tributaria, que 

es lo que introduce incentivos y posibilidades de abuso; ii) 

actitudes, que determina si los contribuyentes explotarán o no 

las posibilidades existentes y iii) la administración tributaria, que 

debe realizar supervisión y control.  
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Calegari (1998) estudia las posibilidades de elusión que 

persistirían bajo un régimen de impuesto a los ingresos 

personales y corporativos con tasa plana, analizando 

puntualmente una propuesta legislativa de reemplazar el 

impuesto a las ganancias federal por tal impuesto (el impuesto 

Hall y Rabushka). Este impuesto, en su versión original, 

implicaba una tasa del 19 % para todo tipo de ingresos 

personales y corporativos que superen los $9500 anuales, 

eliminando la gran mayoría de deducciones y exenciones 

vigentes para el impuesto federal a las ganancias. Lo 

interesante del trabajo de Calegari (1998) es que incluye 

explícitamente las posibilidades de elusión por parte de 

empresas, las que siguen en cierta medida la clasificación de 

Sitglitz (1985). Las posibilidades de elusión son:  

1. Posponer impuestos: como el impuesto es sobre los 

ingresos percibidos y no devengados, existe la posibilidad de 

posponer la cobranza y de ese modo pagar el impuesto en el 

futuro. Lo contrario hará el contribuyente con los gastos que son 

deducibles, anticipará su pago.  

2. Arbitraje entre fuente de ingresos: ya que la propuesta 

incluye algunas actividades exentas, permanece la posibilidad 

de convertir ingresos que pagan impuestos en impuestos 

exentos. Por ejemplo:  

2.1. Convertir ingresos por ventas en ingresos por 

intereses.  

2.2. Convertir ventas de propiedades corporativas en 

venta de bienes de uso personal.  

2.3. Convertir acuerdos de alquiler en acuerdos de venta.  

3. Arbitraje entre tasas impositivas. El esquema de tasa 

única (19 %) con una deducción de monto fija ($9500) implica 

tasas impositivas marginales variables, con lo cual existe el 

incentivo de arbitraje entre individuos, pasando ingreso de los 
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que tienen tasas mayores a los que tienen tasas menores (o 

incluso tasa cero para aquellos individuos con ingresos menores 

a $9500).  

Por otro lado, Cowell (1990) presenta un modelo en el 

cual estudia la decisión del contribuyente maximizador de la 

utilidad que enfrenta las siguientes posibilidades respecto a un 

impuesto a los ingresos: i) cumplimiento tributario, ii) evasión 

fiscal y iii) elusión fiscal. En el modelo presentado, tanto la 

evasión como la elusión tienen un costo, y a partir de la forma 

que tenga la función de costos de ambas alternativas, de las 

tasas impositivas marginales, y de la aversión al riesgo, el 

resultado puede implicar soluciones de estrategias mixtas (en el 

cual el contribuyente toma las tres conductas posibles respecto 

de al menos una porción de su ingreso) o de esquina. El mismo 

estudio también presenta los problemas de asimetría de 

información que implica la evasión fiscal, a diferencia de la 

elusión que es una conducta abierta y conocida por la 

administración tributaria. Considerando la asimetría de 

información, el resultado más factible es la polarización (evasión 

o elusión total). En general, también se concluye que los 

contribuyentes de mayores ingresos y aversos al riesgo optarán 

por eludir el impuesto, mientras que los de bajos ingresos 

optarán por evadir.80  

Una justificación de una conducta de este tipo también la 

brinda Slemrod (1998), que analiza respecto a un impuesto a los 

ingresos pagado por contribuyentes individuales la interrelación 

entre las respuestas de sustitución reales y la elusión fiscal. Si 

el costo de la elusión está vinculado con el nivel de ingresos (o 

de ahorros) de los individuos, lo cual parece ser un supuesto 

realista, las personas de mayores ingresos soportarán una tasa 

impositiva efectiva más baja que la tasa legal. Para el caso de 

empresas, Slemrod (1998) afirma que la posibilidad de realizar 



 

42 
 

arbitraje y planificación fiscal entre fuentes de ingreso con 

distinto tratamiento (por ejemplo, originadas en países con tasas 

impositivas diversas) se ve favorecida para aquellas empresas 

que efectivamente organizan su actividad económica a fin de 

aprovechar las diferencias impositivas reales. Desde este punto 

de vista, afirman que la posibilidad del arbitraje funciona como 

un subsidio a tales decisiones empresariales. Por ejemplo, si 

instalar fábricas o puntos de ventas en paraísos fiscales 

favorece la elusión fiscal mediante precios de transferencia, tal 

posibilidad implica un subsidio encubierto a la instalación del 

capital en los paraísos fiscales.  

Las posibilidades de elusión dependen del tipo de 

impuesto que se aplica, y por este motivo, es más común que la 

literatura sobre elusión se refiera a impuestos tal cual están 

legislados en situaciones concretas, y no a los efectos 

económicos de impuestos más genéricos. (pp. 69-73) 

2.3. Conceptual 

Conocimiento Tributario: 

Salazar (2015) define el conocimiento tributario como “el entendimiento 

sobre la naturaleza fundamental de los tributos desde la perspectiva de 

una política fiscal responsable para el desarrollo de los Estados” (par. 2). 

Cango y Valera (2019) señalaron que el conocimiento tributario “es el 

conjunto de información almacenada mediante el aprendizaje de índole 

tributario” (p. 42). 

Cultura Tributaria: 

La Real Academia de la Lengua Española define la cultura como el 

“conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grados de 

desarrollo artísticos, científico, industrial, en una época, grupo social” 

(Real Academia Española, par. 3) 
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Por otro lado, De la Torre, Maiguel y Padilla (2019) sostienen que la cultura 

tributaria es el “conjunto de creencias, valores, comportamientos, 

costumbres, practicas, etc., resultantes y condicionantes de la interacción 

entre la contribución de la sociedad y el servicio ofrecido por el Estado, cuyo 

propósito es la construcción y desarrollo de la sociedad”. (p. 37). De esta 

forma, cuando una niña o un niño ingresa a la escuela pasa del contexto 

de lo privado al de lo público, puesto que en la escuela interactuará en 

grupos con los que no comparte lazos familiares, sino el desafío de coexistir 

con las diferencias y de construir comunidad juntos; qué tanto se logre 

depende de la cultura que se posea en la institución educativa y del tipo de 

relaciones que la infraestructura pedagógica propicie. 

Por lo tanto, la cultura tributaria es de contenido individual, consiste en la 

creencia que tiene cada persona o miembro de un grupo social sobre el 

impuesto, el cual constituye una aportación justa e imprescindible y de 

provecho al ser utilizado para cubrir las exigencias de la sociedad. 

Armas y Colmenares (2009) afirman que: 

La cultura tributaria se entiende como un conjunto de valores, 

conocimientos y actitudes compartido por los miembros de una 

sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que 

la rigen, esto se traduce en una conducta manifestada en el 

cumplimiento permanente de los deberes tributarios con base en la 

razón, la confianza y la afirmación de los valores de ética personal, 

respeto a la ley, responsabilidad ciudadana y solidaridad social de 

los contribuyentes. (p. 148) 

Roca (2008) define cultura tributaria como un “conjunto de información y el 

grado de conocimientos que en un determinado país tiene sobre los 

impuestos, así como el conjunto de percepciones, criterios, hábitos y 

actitudes que la sociedad tiene respecto a la tributación” (p. 3).  

Sarduy y Gancedo (2016) expresan que “la cultura tributaria es el 

conocimiento reflexivo del ser humano en cuanto a la bondad del pago de 
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los tributos, lo que le lleva a cumplir natural y voluntariamente con sus 

obligaciones tributarias” (p. 129). 

Azuaje, 2001 (citado por Vilca, 2021) expresa que: “Es la conciencia o 

conocimiento de la norma en materia tributaria, establecida 

constitucionalmente, que obliga a todos los individuos integrantes de la 

Nación a contribuir, mediante el pago de tributos, en la satisfacción de las 

necesidades de la población” (p. 60). 

Responsabilidad tributaria 

Valera, Tueros y Riveiro (2018) expresan que: 

[…] es la obligación de pagar impuestos ya que aplica a todo servicio 

directo o indirecto que consumes dentro del ámbito territorial, y sirve 

para que el Estado, ya sea Nacional, provincial o Municipal lo pueda 

redistribuir en obras para la ciudadanía toda. (p. xiv) 

Comprobantes de pago: 

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT, s.f.) “El comprobante de pago es el documento que 

acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación de 

servicios” (art. 1). 

Para ser considerado como tal debe ser emitido y/o impreso conforme a las 

normas del Reglamento de Comprobantes de Pago. 

Conforme el Reglamento de Comprobantes de Pago existen los siguientes 

tipos: “Facturas, Boletas de Venta, Tickets o cintas emitidas por máquinas 

registradoras, Liquidaciones de compra, Comprobante de Operaciones – 

Ley N° 29972, Documentos autorizados, Recibos por honorarios” (art. 2).  

Normativa tributaria: 

Según el Código Tributario, “son normas de rango equivalente a la ley, 

aquéllas por las que conforme a la Constitución se puede crear, modificar, 
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suspender o suprimir tributos y conceder beneficios tributarios. Toda 

referencia a la ley se entenderá referida también a las normas de rango 

equivalente” (norma III). 

Impuesto a la renta: 

Según Bravo (2018), “es un tributo de determinación anual y es aplicado a 

las ganancias que se producen por la explotación de un capital o del trabajo 

o la combinación de ambos” (pp. 195-196). 

Conciencia tributaria: 

Según Alva (2010), la define como la “interiorización en los individuos de 

los deberes tributarios fijados por las leyes, para cumplirlos de una manera 

voluntaria, conociendo que su cumplimiento acarreará un beneficio común 

para la sociedad en la cual ellos están insertados” (par. 6). 

Según Bravo (2011) es “la motivación intrínseca de pagar impuestos” (p. 

4). 

Según Bonell (2015) se refiere a: “la interiorización en los ciudadanos de 

las obligaciones, de los deberes que tienen, de participar en el 

sostenimiento de los gastos públicos, a través de su contribución tributaria” 

(p. 184). 

Ética tributaria: 

López (2011) expresa que: 

De una forma indistinta, y como sinónimo, cuando se habla de moral 

tributaria se hace en ocasiones referencia a los términos “ética 

tributaria” y “moral fiscal”. 

Ya se ha hablado en anteriores ponencias del concepto de 

moral tributaria. A los efectos de esta ponencia, y con el fin de 

situarla en un marco contextual, puede definirse la moral tributaria 

como el grado de compromiso o ajuste de las actuaciones en materia 
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tributaria desarrolladas tanto por la Administración Tributaria como 

por el ciudadano contribuyente, con los principios y fundamentos 

éticos presentes en la normativa y práctica de los Sistemas Fiscales. 

Así pues, al hablar de la moral tributaria podemos hacer un 

planteamiento soportado en tres pilares:  

 la ética de la Administración Tributaria, en su papel de poder 

público responsable de la eficaz y efectiva aplicación de un 

sistema tributario,  

 la ética del contribuyente, basada en el conocimiento de su 

deber y de la obligación de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, y  

 la ética profesional de los empleados públicos que, en su 

posición estatutaria, asumen una serie de deberes y 

obligaciones con la Administración y con los ciudadanos. 

(pp. 195-196). 

2.4.  Definición de términos básicos 

Administración Tributaria 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 

SUNAT, de acuerdo a su Ley de creación N° 24829, Ley General aprobada 

por Decreto Legislativo Nº 501 y la Ley 29816 de Fortalecimiento de la 

SUNAT, es un organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 

Economía y Finanzas, cuenta con personería jurídica de derecho público, 

con patrimonio propio y goza de autonomía funcional, técnica, económica, 

financiera, presupuestal y administrativa. (par. 1). 

Contribuyente 

Según el artículo 8 del Código Tributario, “es la persona natural o jurídica 

en la que recae la responsabilidad del impuesto, no siendo necesariamente 

la persona que realiza el pago del impuesto ante la Administración 

Tributaria”. (art. 8). 
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Estado 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, “es una forma de 

organización política, dotada de poder soberano e independiente, que 

integra la población de un territorio” (Real Academia Española, 2021). 

Nación 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, “es el conjunto de los 

habitantes de un país regido por el mismo Gobierno” (Real Academia 

Española, 2021). 

Obligación Tributaria 

Según López (2019) “es toda aquella obligación que surge como 

consecuencia de la necesidad de pagar tributos para el sostenimiento de 

los gastos del Estado. […] El incumplimiento de las obligaciones tributarias 

conlleva la correspondiente sanción tributaria”. (par. 1,3). 

Presión tributaria 

Según el Instituto Peruano de Economía, “es un indicador cuantitativo que 

relaciona los ingresos tributarios de una economía y el Producto Bruto 

Interno (PBI). Permite medir la intensidad con la que un país grava a sus 

contribuyentes a través de tasas impositivas. Este indicador ayuda al 

Estado en la toma de decisiones y en la aplicación de políticas tributarias 

que resulten en cargas equitativamente distribuidas entre los 

contribuyentes” (par. 1). 

Tributos 

Según Villegas (1999) “son las prestaciones de dinero que el Estado exige 

en ejercicio de su poder de imperio en virtud de una ley, y para cubrir los 

gastos que le demande el cumplimiento de sus fines”. (p. 67). 

 

 



 

48 
 

Charla: 

Según la RAE significa, “Disertación ante un público, sin solemnidad ni 

excesivas preocupaciones formales” (Real Academia Española, 2021). 

Conocimiento: 

Para Estela (2020), es un “proceso mental, cultural e incluso emocional, a 

través del cual se refleja y reproduce la realidad en el pensamiento, a partir 

de diversos tipos de experiencias, razonamientos y aprendizajes” (par. 3). 

Información: 

Drucker, 1988 (citado por Valhondo, 2003) define la información como 

"datos dotados de relevancia y propósito" (par. 3). 

Tributo: 

Según SUNAT (s.f.):  

Es una prestación de dinero que el Estado exige en el ejercicio de 

su poder de imperio sobre la base de la capacidad contributiva en 

virtud de una ley, y para cubrir los gastos que le demande el 

cumplimiento de sus fines.  

Según el Código Tributario establece que el término tributo 

comprende impuestos, contribuciones y tasas. 

Impuesto: Es el tributo cuyo pago no origina por parte del 

Estado una contraprestación directa en favor del contribuyente. Tal 

es el caso del Impuesto a la Renta. 

Contribución: Es el tributo que tiene como hecho generador 

los beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 

actividades estatales, como lo es el caso de la Contribución al 

SENCICO. 
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Tasa: Es el tributo que se paga como consecuencia de la 

prestación efectiva de un servicio público, individualizado en el 

contribuyente, por parte del Estado. Por ejemplo, los derechos 

arancelarios de los Registros Públicos. (párr. 1-5)  
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis 

3.1.1 Hipótesis general 

Existe relación directa entre el conocimiento tributario y la cultura 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería 

de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

3.1.2 Hipótesis específicas 

 Existe relación directa entre la normativa tributaria y la 

conciencia tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del 

Callao. Año 2021. 

 Existe relación directa entre la responsabilidad tributaria y 

la ética tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional 

de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 

2021. 

3.2 Definición conceptual de variables 

Variable independiente: Conocimiento Tributario 

Al respecto, Salazar (2015) define el conocimiento tributario como “el 

entendimiento sobre la naturaleza fundamental de los tributos desde la 

perspectiva de una política fiscal responsable para el desarrollo de los 

Estados” (par. 2). 

Luego, Cango y Valera (2019), señalaron que el conocimiento tributario 

“es el conjunto de información almacenada mediante el aprendizaje de 

índole tributario” (p. 42). 
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Variable dependiente: Cultura Tributaria 

Armas y Colmenares (2009) afirman que: 

La cultura tributaria se entiende como un conjunto de valores, 

conocimientos y actitudes compartido por los miembros de una 

sociedad respecto a la tributación y la observancia de las leyes que 

la rigen, esto se traduce en una conducta manifestada en el 

cumplimiento permanente de los deberes tributarios con base en la 

razón, la confianza y la afirmación de los valores de ética personal, 

respeto a la ley, responsabilidad ciudadana y solidaridad social de 

los contribuyentes. (p. 148)   
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3.2.1 Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INDICE 
MÉTODO DE 

RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

TÉCNICAS 
INSTRUMENTOS 

Conocimiento 
Tributario  

(X) 

X1. Normativa tributaria 
Nivel de conocimiento de 

normativa tributaria 
P.1-P.4 

Probabilístico 

Técnica:                       
Encuesta                                         

Instrumento: 
Cuestionario 

X2 Responsabilidad 
Tributaria 

Nivel de conocimiento de 
impuesto a la renta 

P.5-P.8 

Nivel de conocimiento de 
comprobantes de pago 

P.9-P.12 

Cultura 
Tributaria 

(Y) 

Y1. Conciencia tributaria Nivel de conciencia tributaria P.13-P.18 

Probabilístico 

 

Y2. Ética tributaria Valores tributarios P.19-P.24  
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo y diseño de investigación 

4.1.1. Tipo de investigación 

Behar (2008) señala que la investigación aplicada: “se caracteriza por el 

uso de los conocimientos que se obtienen, asimismo confronta la teoría 

con la realidad” (p. 20). 

Chávez (2007) sostiene que: 

El tipo de investigación aplicada tiene como fin principal resolver 

un problema en un periodo de tiempo corto. Dirigida a la aplicación 

inmediata mediante acciones concretas para enfrentar el 

problema. Por tanto, se dirige a la acción inminente y no al 

desarrollo de la teoría y sus resultados, mediante actividades 

precisas para enfrentar el problema. (p.134) 

La investigación fue aplicada de tipo descriptiva correlacional, ya que 

describe la realidad en forma numérica dando solución a la problemática 

a través de métodos y pruebas estadísticas; así se precisa por cuanto se 

va a establecer la relación que existe entre las variables de estudio. 

4.1.2. Diseño de investigación 

Hernández y Mendoza (2018) señalan que: 

La investigación no experimental es sistemática y empírica en la 

que las variables independientes no se manipulan porque ya han 

sucedido. Las inferencias sobre las relaciones entre variables se 

realizan sin intervención o influencia directa, y dichas relaciones 

se observan tal como se han dado en el contexto natural.  

[…] Los diseños transeccionales o transversales recolectan 

datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito 

normalmente es: 
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1. Describir variables en un grupo de casos (muestra o 

población), o bien, determinar cuál es el nivel o modalidad 

de las variables en un momento dado.  

2. Evaluar una situación, comunidad, evento, fenómeno o 

contexto en un punto del tiempo. 

3. Analizar la incidencia de determinadas variables, así como 

la interrelación en un momento, lapso o periodo. (pp. 175-

176) 

Según Hernández y Mendoza (2018) “estos diseños son útiles para 

establecer relaciones entre dos o más categorías, conceptos o variables 

en un momento determinado; a veces, únicamente en términos 

correlacionales, otras en función de la relación causa-efecto (causales)” 

(p. 178). 

El diseño de la presente investigación fue no experimental, debido a que 

no se manipularon deliberadamente las variables que fueron objeto de 

estudio; de corte transversal ya que, se recogió información de hechos 

pasados en un momento determinado. 

4.2. Método de investigación 

El método de investigación es el método deductivo, sobre el cual Martínez 

y Ávila (2010) sostienen que:  

La experiencia es necesaria para la contratación de la hipótesis, 

deduciendo de ella una conclusión en forma de supuesto tentativo, 

que se compara con los hechos. Los defensores de este método 

sostienen que representa, también en la ciencia, el modo común de 

razonar. Sus pasos característicos son: deducción de una hipótesis, 

su confrontación con la realidad para determinar si se produce una 

confirmación o una refutación de la misma. El método hipotético-

deductivo sostiene que las hipótesis se admiten o rechazan según 

sea el resultado de la contrastación de las mismas: una hipótesis se 

justifica y acepta si queda confirmada, y se rechaza si es refutada. 

(p. 78) 



 

55 
 

El enfoque de investigación es de tipo cuantitativa. Según Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) “Utiliza la recolección de datos para probar 

hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, con el 

fin establecer pautas de comportamiento y probar teorías” (p.4). 

4.3. Población y muestra 

4.3.1. Población 

Según Hernández y Mendoza (2018) la población es el “conjunto de 

todos los casos que corresponden a una serie de especificaciones” 

(p.199). 

Nuestra población estuvo constituida por 660 estudiantes entre hombres 

y mujeres de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. 

4.3.2. Muestra 

Según Hernández y Mendoza (2018) la muestra es el “subgrupo del 

universo o población del cual se recolectan los datos y que debe ser 

representativo de esta, si se desean generalizar los resultados” (p. 196). 

Se tomó como muestra el resultado del cálculo de población finita al 

aplicar la fórmula (ver imagen 1). El muestreo fue aleatorio simple para 

estimar proporciones. 

Imagen 1 Fórmula para calcular la población finita 

 

Dónde: 

Z: Es el valor asociado a un nivel de confianza, ubicado en la tabla 

normal estándar (90% ≤ confianza ≤ 99%), para una probabilidad de 95% 

de confianza z = 1.96. 

p: Probabilidad; que para el presente caso es: p=0.05. 

ε: Margen de error 5%  

N: Población  
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n: Tamaño óptimo de muestra 

Entonces a un margen de confianza del 95% y de error del 5% 

Tenemos: 

 

 

 

 

n=   243 

El tamaño de la muestra es de 243 estudiantes de la Escuela Profesional 

de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao.   

4.4. Lugar de estudio y periodo desarrollado 

El estudio se desarrolló en la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao en el año 2021. 

4.5. Técnicas e instrumentos de recolección de la información 

4.5.1 Técnicas de recolección de la información 

Behar (2008) sostiene que: 

Estas técnicas conducen a la verificación del problema planteado. 

Cada tipo de investigación determinará las técnicas a utilizar y 

cada técnica establece sus herramientas, instrumentos o medios 

que serán empleados. 

[…] La recolección de datos se refiere al uso de una gran 

diversidad de herramientas que pueden ser utilizadas por el 

analista o investigador para desarrollar los sistemas de 

información, los cuales pueden ser el cuestionario, la observación 

y otros. (p. 55) 

La recolección de datos se realizó aplicando la técnica de la encuesta y 

consistió en dos etapas bien definidas: 

 Elaboración del cuestionario 

 Aplicación del cuestionario 
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Al respecto Westreicher (2020) señala que la encuesta se emplea “para 

recoger información cualitativa y/o cuantitativa de una población 

estadística. Para ello, se elabora un cuestionario, cuyos datos obtenidos 

será procesados con métodos estadísticos” (párr. 1).  

Se elaboró los cuestionarios para ser aplicados con la finalidad de 

conocer el resultado de las hipótesis de acuerdo a los objetivos 

planteados. Se aplicó los cuestionarios que contenían interrogantes que 

respondían de acuerdo a las opciones planteadas. 

Los cuestionarios se aplicaron de manera anónima a 243 estudiantes de 

la Escuela Profesional de Enfermería. Se desarrolló de forma virtual a 

través del formulario Google, brindándoles un enlace vía web, donde 

cada estudiante completó el cuestionario, ingresando desde su correo 

institucional. 

4.5.2 Descripción del Instrumento  

El instrumento utilizado para la investigación fue desarrollado con una 

escala de actitudes tipo Likert, la cual consiste en: 

1. Seleccionar y redactar bien los Ítems. 

2. Los reactivos se adecuaron a las características semánticas de la 

población 

3. Aplicar el instrumento a una muestra seleccionada. 

4. Los ítems tienen alternativas:  

 Muy de acuerdo 

 De acuerdo 

 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

 En desacuerdo 

 Muy en desacuerdo 

El referido cuestionario busca evidenciar la relación entre conocimiento 

tributario y cultura tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Universidad del Callao. Año 2021. Dicho instrumento 

consta de 24 preguntas, las cuales aluden al conocimiento tributario y la 

cultura tributaria. 
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 Validez por juicio de experto  

El instrumento responde a aquellas variables para la que fue 

creado. Dicho esto, nuestro instrumento fue validado por tres 

expertos en la materia, cuya validación se encuentra en el anexo 

3, quienes determinaron la validez del contenido a través de su 

juicio profesional. La validación fue realizada por los siguientes 

expertos: 

1. Mg. C.P.C. Fernandez Chaparro, Manuel Ernesto 
2. C.P.C. Vilela Jimenez, Wilmer Arturo 
3. Mg. C.P.C. Torres Carrera, Lucy Emilia  

 
 Confiabilidad del instrumento 

Análisis de confiabilidad del instrumento: 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2010), “la validez y 

confiabilidad de un instrumento se determina de acuerdo con el 

nivel o grado de asociación existente entre todos los ítems de 

dicho instrumento” (p.5). 

Para la validez del cuestionario, mediante el análisis de 

consistencia interna se utilizó el estadístico Alpha de 

Cronbach(𝛼), representada en la siguiente ecuación: 

 

Imagen 2 Alpha de Cronbach 

 

Dónde: 

𝑆𝑖2: Varianza individual por cada ítem  

i𝑆𝑡2: Varianza global de los ítems 

𝑘: El número de ítems que presenta el cuestionario 
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Tabla 1 

Procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos 
Válido 243 100,0 
Excluidoa 0 0,0 
Total 243 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 
variables del procedimiento. 

En la tabla 1 se refleja la cantidad de datos válidos de los encuestados que 

respondieron al cuestionario, obteniéndose el 100% de datos válidos. 

Tabla 2  

Análisis de fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach 
basada en 
elementos 

estandarizados 

N de elementos 

0,831 0,834 24 
 

Para George y Mallery, 2003 (citados por Gómez y Rosales, 2019) “si se 

pretende tener un muy buen nivel de fiabilidad por consistencia interna en un 

instrumento, dicho valor debe de ser igual o mayor a 0.8” (p. 55). 

Los datos mostrados en la tabla 2 señalan que el cuestionario, conformado por 

24 preguntas presenta un valor de 0.834, resultando un buen nivel de 

confiabilidad. 

4.6. Análisis y procesamiento de datos 

4.6.1 Análisis de datos 

Según Ortega (2014):  

El análisis de datos es un proceso de inspeccionar, limpiar y 

transformar datos con el objetivo de resaltar información útil, lo 

que sugiere conclusiones, y apoyo a la toma de decisiones. El 
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análisis de datos tiene múltiples facetas y enfoques, que abarca 

diversas técnicas en una variedad de nombres, en diferentes 

negocios, la ciencia, y los dominios de las ciencias sociales. (párr. 

1) 

Hernández y Mendoza (2018), señalan que “el análisis se efectúa 

considerando los niveles de medición de las variables y por medio de la 

estadística” (p.311).  

Para demostrar las hipótesis planteadas en la investigación, aplicamos 

el análisis descriptivo de las dimensiones estudiadas y la prueba de 

hipótesis respectivas. Para los datos de las variables: “Conocimiento 

tributario” y “Cultura Tributaria” realizaremos el análisis estadístico 

descriptivo. Culminado este análisis, se diseñaron las estrategias para 

probar la hipótesis. 

Las técnicas para el procesamiento de datos a aplicar fueron:  

a) Selección de la muestra  

b) Confiabilidad y validez del instrumento 

c) Procesamiento estadístico de los datos mediante SPSS V26 

d) Análisis cuantitativo de los datos 

e) Pruebas estadísticas 

4.6.2 Procesamiento de datos 

Según Behar (2008), “Las formas más extendidas para darle sentido a 

los datos recogidos son por excelencia la estadística y las escalas de 

aptitudes, entre otras herramientas” (p.79). Por lo tanto, se analizó e 

interpretó la información recopilada mediante los paquetes estadísticos 

SPSS V 26 y Excel. 
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V. RESULTADOS  

5.1. Resultados descriptivos 

Luego de aplicar la encuesta en la muestra seleccionada, se obtuvo los 

siguientes resultados:  

 

Pregunta Nº 1: ¿Cree usted tener conocimientos sobre normas 

tributarias? 

 

Tabla 3  

¿Cree usted tener conocimientos sobre normas tributarias? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 6 2% 
2.En desacuerdo 3 1% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 33 14% 
4.De acuerdo 147 60% 
5.Muy de acuerdo 54 22% 
Total 243 100% 

 

Figura 1  

¿Cree usted tener conocimientos sobre normas tributarias? 

 
Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 1% expresan estar en 

desacuerdo con conocer sobre responsabilidad tributaria, mientras que 

el 60% sostienen estar de acuerdo con conocerlo, lo que sería indicio de 

que la mayoría de los alumnos poseen responsabilidad tributaria. 
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 Pregunta Nº 2: ¿Considera usted conocer cuando nace la obligación 

tributaria? 

 

Tabla 4 

¿Considera usted conocer cuando nace la obligación tributaria? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 3 1% 
2.En desacuerdo 19 8% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 74 30% 
4.De acuerdo 126 52% 
5.Muy de acuerdo 21 9% 
Total 243 100% 

 

Figura 2  

¿Considera usted conocer cuando nace la obligación tributaria? 

 
Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 1% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer cuando nace la obligación tributaria, mientras 

que el 52% sostienen estar de acuerdo con conocerlo, lo que sería indicio 

de que la mayoría de los alumnos poseen responsabilidad tributaria. 
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Pregunta Nº 3: ¿Considera usted que conoce sobre las infracciones y 

sanciones tributarias? 

 

Tabla 5 

¿Considera usted que conoce sobre las infracciones y sanciones tributarias? 

 

 

 

 

 

Figura 3  

¿Considera usted que conoce sobre las infracciones y sanciones tributarias? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer sobre las infracciones y sanciones tributarias. 

Llama la atención que el 34% no está de acuerdo ni en desacuerdo, tal 

vez porque no recibieron formación sobre las normas tributarias, mientras 

que el 36% expresan estar de acuerdo y el 4% muy de acuerdo, lo cual 

nos da un total de 40% de alumnos que refieren conocerlo, lo que sería 

indicio de que algunos alumnos poseen responsabilidad tributaria. 
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 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 6 2% 
2.En desacuerdo 59 24% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 82 34% 
4.De acuerdo 87 36% 
5.Muy de acuerdo 9 4% 
Total 243 100% 
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Pregunta Nº 4: ¿Considera usted que el pago obligatorio de tributos 

genera algún beneficio? 

 

Tabla 6 

¿Considera usted que el pago obligatorio de tributos genera algún beneficio? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 9 4% 
2.En desacuerdo 16 7% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 81 33% 
4.De acuerdo 101 42% 
5.Muy de acuerdo 36 15% 
Total 243 100% 

  

Figura 4  

¿Considera usted que el pago obligatorio de tributos genera algún beneficio? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 4% expresan estar muy en 

desacuerdo con que el pago obligatorio de tributos genera algún 

beneficio. Llama la atención que el 33% no está de acuerdo ni en 

desacuerdo, tal vez porque no recibieron información acerca de los 

beneficios que conlleva pagar tributos, mientras que el 42% expresan 

estar de acuerdo y el 15% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 

57% de alumnos que refieren conocerlo, lo que sería indicio de que la 

mayoría de los alumnos poseen responsabilidad tributaria.  
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Pregunta Nº 5: ¿Cree usted saber del impuesto que se debe pagar por 

el dinero que gana? 

 

Tabla 7  

¿Cree usted saber del impuesto que se debe pagar por el dinero que gana? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 4 2% 
2.En desacuerdo 57 23% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 75 31% 
4.De acuerdo 80 33% 
5.Muy de acuerdo 27 11% 
Total 243 100% 

Figura 5  

¿Cree usted saber del impuesto que se debe pagar por el dinero que gana? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer sobre el impuesto que se debe pagar por las 

ganancias obtenidas. Llama la atención que el 31% no está de acuerdo 

ni en desacuerdo, tal vez porque no recibieron información sobre el pago 

de impuestos, mientras que el 33% expresan estar de acuerdo y el 11% 

muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 44% de alumnos que refieren 

conocerlo, por lo tanto, se evidencia de que algunos alumnos poseen 

conocimiento de normativa tributaria.  
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Pregunta Nº 6: ¿Cree usted que las retenciones por renta de 4ta y 5ta 

categoría (rentas de trabajo) son necesarias? 

 

Tabla 8 

¿Cree usted que las retenciones por renta de 4ta y 5ta categoría (rentas de 

trabajo) son necesarias? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 7 3% 
2.En desacuerdo 42 17% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 111 46% 
4.De acuerdo 72 30% 
5.Muy de acuerdo 11 5% 
Total 243 100% 

  

Figura 6  

¿Cree usted que las retenciones por renta de 4ta y 5ta categoría (rentas de 

trabajo) son necesarias? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 3% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer sobre las rentas de trabajo. Llama la atención 

que el 46% no está de acuerdo ni en desacuerdo, tal vez porque no 

recibieron información sobre las rentas de trabajo, mientras que el 30% 

expresan estar de acuerdo y el 5% muy de acuerdo, lo cual nos da un 

total de 35% de alumnos que refieren conocerlo, por lo tanto, se evidencia 

de que algunos alumnos poseen conocimiento de normativa tributaria. 
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Pregunta Nº 7: ¿Considera usted conocer las cinco categorías de 

impuesto a la renta que existen? 

 

Tabla 9  

¿Considera usted conocer las cinco categorías de impuesto a la renta que 

existen? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 11 5% 
2.En desacuerdo 61 25% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 91 37% 
4.De acuerdo 70 29% 
5.Muy de acuerdo 10 4% 
Total 243 100% 

  

Figura 7  

¿Considera usted conocer las cinco categorías de impuesto a la renta que 

existen? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 5% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer sobre las cinco categorías de impuesto a la 

renta que existen. Llama la atención que el 37% no tiene una posición 

clara, tal vez porque no recibieron información sobre las categorías de 

impuesto a la renta, mientras que el 29% respondieron estar de acuerdo 

y el 4% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 33% de alumnos que 

refieren conocerlo, por lo tanto, se evidencia de que algunos alumnos 

poseen conocimiento de normativa tributaria.  
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impuesto a la renta que existen?



 

68 
 

Pregunta Nº 8: ¿Cree usted saber que el alquiler de inmuebles está 

gravado con el impuesto a la renta? 

 

Tabla 10 

¿Cree usted saber que el alquiler de inmuebles está gravado con el impuesto a 

la renta? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 12 5% 
2.En desacuerdo 34 14% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 108 44% 
4.De acuerdo 74 30% 
5.Muy de acuerdo 15 6% 
Total 243 100% 

  

Figura 8  

¿Cree usted saber que el alquiler de inmuebles está gravado con el impuesto a 

la renta? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 5% expresan estar muy en 

desacuerdo con saber que el alquiler de inmuebles está gravado con el 

impuesto a la renta. Llama la atención que el 44% no tiene una posición 

clara, posiblemente porque no recibieron información sobre el pago de 

impuestos, mientras que el 30% respondieron estar de acuerdo y el 6% 

muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 36% de alumnos que refieren 

conocerlo, por lo tanto, se evidencia de que algunos alumnos poseen 

conocimiento de normativa tributaria.  
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¿Cree usted saber que el alquiler de inmuebles está 
gravado con el impuesto a la renta?
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Pregunta Nº 9: ¿Considera usted conocer los tipos de comprobantes de 

pago? 

 

Tabla 11 

¿Considera usted conocer los tipos de comprobantes de pago? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 4 2% 
2.En desacuerdo 33 14% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 55 23% 
4.De acuerdo 136 56% 
5.Muy de acuerdo 15 6% 
Total 243 100% 

  

Figura 9  

¿Considera usted conocer los tipos de comprobantes de pago? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo con conocer los tipos de comprobantes de pago, mientras 

que el 56% sostienen estar de acuerdo con conocerlo, por lo tanto, se 

evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conocimiento de 

normativa tributaria. 
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¿Considera usted conocer los tipos de comprobantes 
de pago?
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Pregunta Nº 10: ¿Cree usted saber para qué sirven los comprobantes 

de pago? 

 

Tabla 12 

¿Cree usted saber para qué sirven los comprobantes de pago? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 5 2% 
2.En desacuerdo 21 9% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 44 18% 
4.De acuerdo 160 66% 
5.Muy de acuerdo 13 5% 
Total 243 100% 

  

Figura 10  

¿Cree usted saber para qué sirven los comprobantes de pago? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo con saber para qué sirven los comprobantes de pago, 

mientras el 66% sostienen estar de acuerdo con conocerlo, por lo tanto, 

se evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conocimiento de 

normativa tributaria. 

  

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

1.Muy en
desacuerdo

2.En
desacuerdo

3.Ni de
acuerdo ni en
desacuerdo

4.De acuerdo 5.Muy de
acuerdo

2%

9%

18%

66%
5%

Po
rc

en
ta

je

¿Cree usted saber para que sirven los 
comprobantes de pago?



 

71 
 

Pregunta Nº 11: ¿Considera usted saber la diferencia entre factura y 

boleta de venta? 

 

Tabla 13  

¿Considera usted saber la diferencia entre factura y boleta de venta? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 9 4% 
2.En desacuerdo 21 9% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 38 16% 
4.De acuerdo 157 65% 
5.Muy de acuerdo 18 7% 
Total 243 100% 

  

Figura 11  

¿Considera usted saber la diferencia entre factura y boleta de venta? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 4% expresan estar muy en 

desacuerdo con saber la diferencia entre factura y boleta de venta, 

mientras el 65% sostienen estar de acuerdo con conocerlo, por lo tanto, 

se evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conocimiento de 

normativa tributaria. 
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¿Considera usted saber la diferencia entre factura y 
boleta de venta?
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Pregunta Nº 12: ¿Cree usted saber en qué casos se emiten las notas de 

crédito?  

 

Tabla 14  

¿Cree usted saber en qué casos se emiten las notas de crédito? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 13 5% 
2.En desacuerdo 58 24% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 90 37% 
4.De acuerdo 77 32% 
5.Muy de acuerdo 5 2% 
Total 243 100% 

  

Figura 12  

¿Cree usted saber en qué casos se emiten las notas de crédito? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 5% expresan estar muy en 

desacuerdo con saber en qué casos se emiten las notas de crédito. 

Llama la atención que el 37% no tiene una posición clara, posiblemente 

porque no recibieron información acerca de la ley de comprobantes de 

pago, mientras que el 32% respondieron estar de acuerdo y el 2% muy 

de acuerdo, lo cual nos da un total de 34% de alumnos que refieren 

conocerlo, por lo tanto, se evidencia de que algunos alumnos poseen 

conocimiento de normativa tributaria. 
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Pregunta Nº 13: ¿Considera que la tributación es importante para el 

desarrollo del país? 

 

Tabla 15  

¿Considera que la tributación es importante para el desarrollo del país? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 0 0% 
2.En desacuerdo 12 5% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 58 24% 
4.De acuerdo 148 61% 
5.Muy de acuerdo 25 10% 
Total 243 100% 

  

Figura 13  

¿Considera que la tributación es importante para el desarrollo del país? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 5% expresan estar en 

desacuerdo, mientras que el 61% respondieron estar de acuerdo y el 

10% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 71% de alumnos que 

consideran que la tributación es importante para el desarrollo del país, lo 

que evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conciencia 

tributaria.  
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¿Considera que la tributación es importante para el 
desarrollo del país? 
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Pregunta Nº 14: ¿Cree que la razón principal por la que la gente no paga 

sus impuestos sea por la poca información sobre el tema? 

 

Tabla 16  

¿Cree que la razón principal por la que la gente no paga sus impuestos sea por 

la poca información sobre el tema? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 5 2% 
2.En desacuerdo 23 9% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 60 25% 
4.De acuerdo 124 51% 
5.Muy de acuerdo 31 13% 
Total 243 100% 

  

Figura 14  

¿Cree que la razón principal por la que la gente no paga sus impuestos sea por 

la poca información sobre el tema? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar en 

desacuerdo, mientras que el 51% respondieron estar de acuerdo y el 

13% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 64% de alumnos que 

sostienen que la gente no paga sus impuestos por la poca información 

sobre el tema, lo que evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen 

conciencia tributaria.  
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¿Cree que la razón principal por la que la gente no 
paga sus impuestos sea por la poca información sobre 

el tema?
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Pregunta Nº 15: ¿Cree que informar sobre el destino de lo recaudado 

haría que las personas tengan mayor interés por pagar sus impuestos? 

 

Tabla 17  

¿Cree que informar sobre el destino de lo recaudado haría que las personas 

tengan mayor interés por pagar sus impuestos? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 4 2% 
2.En desacuerdo 15 6% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 52 21% 
4.De acuerdo 125 51% 
5.Muy de acuerdo 47 19% 
Total 243 100% 

  

Figura 15  

¿Cree que informar sobre el destino de lo recaudado haría que las personas 

tengan mayor interés por pagar sus impuestos? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo, mientras que el 51% respondieron estar de acuerdo y el 

19% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 70% de alumnos que 

sostienen que si se informa sobre el destino de lo recaudado haría que 

las personas tengan mayor interés por pagar sus impuestos, lo que 

evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conciencia tributaria. 
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Pregunta Nº 16: ¿Considera usted que si los estudiantes reciben 

educación sobre los tributos ayudaría a mejorar la recaudación de los 

mismos en el país? 

 

Tabla 18  

¿Considera usted que si los estudiantes reciben educación sobre los tributos 

ayudaría a mejorar la recaudación de los mismos en el país? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 0 0% 
2.En desacuerdo 10 4% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 55 23% 
4.De acuerdo 128 53% 
5.Muy de acuerdo 50 21% 
Total 243 100% 

  

Figura 16  

¿Considera usted que si los estudiantes reciben educación sobre los tributos 

ayudaría a mejorar la recaudación de los mismos en el país? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 4% expresan estar en 

desacuerdo, mientras que el 51% respondieron estar de acuerdo y el 

21% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 72% de alumnos que 

sostienen que si los estudiantes reciben educación sobre los tributos 

ayudaría a mejorar la recaudación de los mismos en el país, lo que 

evidencia de que la mayoría de los alumnos poseen conciencia tributaria. 
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¿Considera usted que si los estudiantes reciben 
educación sobre los tributos ayudaría a mejorar la 

recaudación de los mismos en el país?
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Pregunta Nº 17: ¿Cree usted que existe concientización en el 

contribuyente con respecto a sus obligaciones tributarias? 

 

Tabla 19 

¿Cree usted que existe concientización en el contribuyente con respecto a sus 

obligaciones tributarias? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 8 3% 
2.En desacuerdo 50 21% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 88 36% 
4.De acuerdo 74 30% 
5.Muy de acuerdo 23 9% 
Total 243 100% 

 

Figura 17  

¿Cree usted que existe concientización en el contribuyente con respecto a sus 

obligaciones tributarias? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 3% expresan estar muy en 

desacuerdo con que existe concientización en el contribuyente con 

respecto a sus obligaciones tributarias. Llama la atención que el 36% no 

tiene una posición clara, posiblemente porque no recibieron información 

acerca de las obligaciones tributarias, mientras que el 30% respondieron 

estar de acuerdo y el 9% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 39% 

de alumnos que refieren saber que existe concientización, por lo tanto, 

se evidencia de que algunos alumnos poseen conciencia tributaria. 
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¿Cree usted que existe concientización en el 
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Pregunta Nº 18: ¿Cree usted que la normativa tributaria es de fácil 

entendimiento para el cumplimiento tributario? 

 

Tabla 20  

¿Cree usted que la normativa tributaria es de fácil entendimiento para el 

cumplimiento tributario? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 6 2% 
2.En desacuerdo 34 14% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 111 46% 
4.De acuerdo 76 31% 
5.Muy de acuerdo 16 7% 
Total 243 100% 

  

Figura 18  

¿Cree usted que la normativa tributaria es de fácil entendimiento para el 

cumplimiento tributario? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 2% expresan estar muy en 

desacuerdo con que la normativa tributaria es de fácil entendimiento para 

el cumplimiento tributario. Llama la atención que el 46% no tiene una 

posición clara, tal vez porque desconocen sobre la normativa tributaria, 

la cual está redactada de manera técnica, mientras que el 31% 

respondieron estar de acuerdo y el 7% muy de acuerdo, lo cual nos da 

un total de 38% de alumnos que refieren entender la normativa tributaria, 

por lo tanto, se evidencia de que algunos alumnos poseen conciencia 

tributaria.  
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Pregunta Nº 19: Si tuviera la oportunidad de no tributar, ¿lo haría? 

 

Tabla 21  

Si tuviera la oportunidad de no tributar, ¿lo haría? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 9 4% 
2.En desacuerdo 55 23% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 103 42% 
4.De acuerdo 61 25% 
5.Muy de acuerdo 15 6% 
Total 243 100% 

  

Figura 19  

Si tuviera la oportunidad de no tributar, ¿lo haría? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 6% expresan estar muy de 

acuerdo. Llama la atención que el 42% no tiene una posición clara, tal 

vez porque no poseen valores tributarios, mientras que el 23% 

respondieron estar en desacuerdo y el 4% muy en desacuerdo, lo cual 

nos da un total de 27% de alumnos que tributarían si tuvieran la 

oportunidad de no hacerlo, por lo tanto, se evidencia de que algunos 

alumnos poseen ética tributaria.   
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Si tuviera la oportunidad de no tributar, ¿lo haría? 
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Pregunta Nº 20: ¿Considera usted que es normal no pagar impuestos? 

 

Tabla 22  

¿Considera usted que es normal no pagar impuestos? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 25 10% 
2.En desacuerdo 103 42% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 72 30% 
4.De acuerdo 39 16% 
5.Muy de acuerdo 4 2% 
Total 243 100% 

  

Figura 20  

¿Considera usted que es normal no pagar impuestos? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 30% expresan no estar de 

acuerdo ni en desacuerdo, tal vez porque no poseen valores tributarios. 

Asimismo, el 2% expresan estar muy de acuerdo, mientras que el 42% 

respondieron estar en desacuerdo y el 10% muy en desacuerdo, lo cual 

nos da un total de 52% de alumnos que consideran que no es normal no 

pagar impuestos, por lo tanto, se evidencia de que la mayoría de los 

alumnos tienen ética tributaria. 
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¿Considera usted que es normal no pagar impuestos?
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Pregunta Nº 21: ¿Cree usted que se debe evitar el pago de impuestos 

para obtener más dinero? 

 

Tabla 23  

¿Cree usted que se debe evitar el pago de impuestos para obtener más 

dinero? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 20 8% 
2.En desacuerdo 95 39% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 90 37% 
4.De acuerdo 31 13% 
5.Muy de acuerdo 7 3% 
Total 243 100% 

  

Figura 21  

¿Cree usted que se debe evitar el pago de impuestos para obtener más 

dinero? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 37% de alumnos expresan 

no estar de acuerdo ni en desacuerdo, tal vez porque no poseen valores 

tributarios. De igual manera, el 3% expresan estar muy de acuerdo, 

mientras que el 39% respondieron estar en desacuerdo y el 8% muy en 

desacuerdo, lo cual nos da un total de 47% de alumnos que consideran 

que no se debe evitar el pago de impuestos para obtener más dinero, lo 

cual evidencia de que la mayoría de los alumnos tienen ética tributaria. 

0%
5%

10%
15%
20%
25%
30%
35%
40%

1.Muy en
desacuerdo

2.En
desacuerdo

3.Ni de
acuerdo ni en
desacuerdo

4.De acuerdo 5.Muy de
acuerdo

8%

39%

37%

13%
3%Po

rc
en

ta
je

¿Cree usted que se debe evitar el pago de impuestos 
para obtener más dinero?



 

82 
 

Pregunta Nº 22: ¿Cree usted que la corrupción en el país influye en la 

recaudación de impuestos? 

 

Tabla 24  

¿Cree usted que la corrupción en el país influye en la recaudación de 

impuestos? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 8 3% 
2.En desacuerdo 6 2% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 35 14% 
4.De acuerdo 99 41% 
5.Muy de acuerdo 95 39% 
Total 243 100% 

 

Figura 22  

¿Cree usted que la corrupción en el país influye en la recaudación de 

impuestos? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 3% expresan estar muy en 

desacuerdo, mientras que el 41% respondieron estar de acuerdo y el 

39% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 80% de alumnos que 

consideran que la corrupción en el país influye en la recaudación de 

impuestos, lo que evidencia de que la mayoría de los alumnos tienen 

ética tributaria.  
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Pregunta Nº 23: ¿Considera usted que evadir impuestos afecta 

negativamente al desarrollo del país? 

 

Tabla 25  

¿Considera usted que evadir impuestos afecta negativamente al desarrollo del 

país? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 9 4% 
2.En desacuerdo 6 2% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 65 27% 
4.De acuerdo 111 46% 
5.Muy de acuerdo 52 21% 
Total 243 100% 

 

Figura 23  

¿Considera usted que evadir impuestos afecta negativamente al desarrollo del 

país? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 4% expresan estar muy en 

desacuerdo, mientras que el 46% respondieron estar de acuerdo y el 

21% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 67% de alumnos que 

consideran que evadir impuestos afecta negativamente al desarrollo del 

país, lo que evidencia de que la mayoría de los alumnos tienen ética 

tributaria.  
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Pregunta Nº 24: ¿Considera usted que el desarrollo de la cultura 

tributaria influye con el progreso de la sociedad? 

 

Tabla 26  

¿Considera usted que el desarrollo de la cultura tributaria influye con el 

progreso de la sociedad? 

 FRECUENCIA PORCENTAJE 
1.Muy en desacuerdo 7 3% 
2.En desacuerdo 3 1% 
3.Ni de acuerdo ni en desacuerdo 52 21% 
4.De acuerdo 133 55% 
5.Muy de acuerdo 48 20% 
Total 243 100% 

  

Figura 24  

¿Considera usted que el desarrollo de la cultura tributaria influye con el 

progreso de la sociedad? 

 

Interpretación:  

Del total de encuestados, se observa que el 1% expresan estar en 

desacuerdo, mientras que el 55% respondieron estar de acuerdo y el 

20% muy de acuerdo, lo cual nos da un total de 75% de alumnos que 

consideran que el desarrollo de la cultura tributaria influye con el progreso 

de la sociedad, lo que evidencia de que la mayoría de los alumnos 

poseen ética tributaria. 
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5.2. Resultados inferenciales 

a) Resultados obtenidos sobre la Hipótesis Específica 1 

Ho: No existe relación directa entre la normativa tributaria y la conciencia 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Ha: Existe relación directa entre la normativa tributaria y la conciencia 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

 
Tabla 27  

Procesamiento de datos - Normativa tributaria y Conciencia tributaria 

Resumen de procesamiento de casos 

  

Casos 

Válidos Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

HGVI * 
HGVD 243 100.0% 0 0.0% 243 100.0% 

 
Tabla 28  

Pruebas de Chi- Cuadrado - Normativa tributaria y Conciencia tributaria 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Significación asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 525,262a 176 .000 

Razón de verosimilitud 242.439 176 .001 

Prueba exacta de 
Fisher 259.659   

Asociación lineal por 
lineal 31,150c 1 .000 

N de casos válidos 243   

a. 190 casillas (93,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,01. 

b. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 2000000. 

c. El estadístico estandarizado es 5,581. 
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Tabla 29  

Medidas simétricas - Normativa tributaria y Conciencia tributaria 

Medidas simétricas 

  

Valor 

Error 
estandari

zado 
asintótico

a 

T 
aproxima

dab 

Significa
ción 

aproxima
da 

Significación de Monte Carlo 

Significa
ción 

Intervalo de 
confianza al 95% 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Intervalo 
por 
intervalo 

R de 
Pearson .359 .076 5.967 ,000c ,000d 0.000 .000 

Ordinal 
por 
ordinal 

Correlaci
ón de 
Spearma
n 

.279 .065 4.509 ,000c ,000d 0.000 .000 

N de casos válidos 243       

a. No se presupone la hipótesis nula. 

b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 

c. Se basa en aproximación normal. 

d. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 2000000. 

 
Regla de decisión: 

De los resultados obtenidos en la tabla 28, se aprecia que en la prueba 

del chi- cuadrado el P value = 0.000 < α = 0.050. 

Por ende, con un resultado menor al 5% de significación, los resultados 

de las pruebas estadísticas indican que se rechaza la hipótesis nula Ho 

y se acepta la hipótesis alternativa Ha, es decir, que existe relación 

directa entre la normativa tributaria y la conciencia tributaria en 

estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021.  
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b) Resultados obtenidos sobre la Hipótesis Específica 2 

Ho: No existe relación directa entre la responsabilidad tributaria y la ética 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Ha: Existe relación directa entre la responsabilidad tributaria y la ética 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Tabla 30  

Procesamiento de datos - Responsabilidad tributaria y Ética tributaria 

Resumen de procesamiento de casos 

  

Casos 

Válidos Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

HGVI * 
HGVD 243 100.0% 0 0.0% 243 100.0% 

 
Tabla 31  

Pruebas de Chi- Cuadrado - Responsabilidad tributaria y Ética tributaria 

Pruebas de chi-cuadrado 
 Valor gl Significación asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

989,681a 414 0 

Razón de 
verosimilitud 

355.426 414 0.983 

Prueba exacta 
de Fisher 

737.955   

Asociación lineal 
por lineal 

50,653c 1 0 

N de casos 
válidos 

243   

a. 451 casillas (98,9%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 
esperado es ,00. 
b. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 1502173562. 
c. El estadístico estandarizado es 7,117. 
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Tabla 32  

Medidas simétricas - Normativa tributaria y Conciencia tributaria 

 
Regla de decisión: 

De los resultados obtenidos en la tabla 31, se aprecia que en la prueba 

del chi- cuadrado el P value = 0.000 < α = 0.050. 

Por ende: con un resultado menor al 5% de significación, los resultados 

de las pruebas estadísticas indican que se rechaza la hipótesis nula Ho 

y se acepta la hipótesis alternativa Ha, es decir, que existe relación 

directa entre la responsabilidad tributaria y la ética tributaria en 

estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021.  

Medidas simétricas 

  

Valor 

Error 
estandar

izado 
asintótic

oa 

T 
aproxim

adab 

Significa
ción 

aproxim
ada 

Significación de Monte Carlo 

Significa
ción 

Intervalo de 
confianza al 95% 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Intervalo 
por 
intervalo 

R de 
Pearson .458 .081 7.987 ,000c ,000d 0.000 .000 

Ordinal 
por 
ordinal 

Correlaci
ón de 
Spearm
an 

.350 .064 5.798 ,000c ,000d 0.000 .000 

N de casos válidos 243       

a. No se presupone la hipótesis nula. 

b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 

c. Se basa en aproximación normal. 

d. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 1502173562. 
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c) Resultados obtenidos sobre la Hipótesis General 

Ho: No existe relación directa entre el conocimiento tributario y la cultura 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Ha: Existe relación directa entre el conocimiento tributario y la cultura 

tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Tabla 33  

Procesamiento de datos - Conocimiento tributario y Cultura tributaria 

Resumen de procesamiento de casos 

  

Casos 

Válidos Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

HGVI * 
HGVD 243 100.0% 0 0.0% 243 100.0% 

 

Tabla 34  

Pruebas de Chi- Cuadrado - Conocimiento tributario y Cultura tributaria 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor gl Significación asintótica (bilateral) 
Chi-cuadrado de 
Pearson 

1421.770a 567 0 

Razón de 
verosimilitud 

523.344 567 0.905 

Prueba exacta de 
Fisher 

756.554     
Asociación lineal 
por lineal 

68.123c 1 0 

N de casos válidos 243     
a. 616 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 
.01. 
b. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 92208573. 
c. El estadístico estandarizado es 8.254. 
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Tabla 35  

Medidas simétricas - Conocimiento tributario y Cultura tributaria 

Medidas simétricas 

  

Valor 

Error 
estandar

izado 
asintótic

oa 

T 
aproxim

adab 

Significa
ción 

aproxim
ada 

Significación de Monte Carlo 

Significa
ción 

Intervalo de 
confianza al 95% 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Intervalo 
por 
intervalo 

R de 
Pearson .531 .070 9.717 ,000c ,000d 0.000 .000 

Ordinal 
por 
ordinal 

Correlaci
ón de 
Spearm
an 

.394 .058 6.653 ,000c ,000d 0.000 .000 

N de casos válidos 243       

a. No se presupone la hipótesis nula. 

b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 

c. Se basa en aproximación normal. 

d. Se basa en 10000 tablas de muestras con una semilla de inicio 92208573. 

 
Regla de decisión: 

De los resultados obtenidos en la tabla 34, se aprecia que en la prueba 

del chi- cuadrado el P valor = 0.000 < α = 0.050. 

Por ende, con un resultado menor al 5% de significación, los resultados 

de las pruebas estadísticas indican que se rechaza la hipótesis nula Ho 

y se acepta la hipótesis alternativa Ha; es decir, que existe relación 

directa entre el conocimiento tributario y la cultura tributaria en 

estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021.  
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Para la validación de la investigación se usó el análisis de la prueba Chi- 

cuadrado y Spearman, se validó la hipótesis principal y las dos hipótesis 

específicas, rechazando la hipótesis nula. Así tenemos que: 

6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 

6.1.1 Hipótesis específica 1 

Ha: Existe relación directa entre la normativa tributaria y la 

conciencia tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Se hizo la prueba del Chi - cuadrado a través del programa 

Estadístico SPSS V26, considerando un nivel de significación a = 

0,05; se obtuvo los resultados de las tablas 27, 28 y 29.  

Conclusión: según se presenta el resultado en la tabla 29, Sig < α 

= 0.05, se rechaza la hipótesis nula Ho y se valida la hipótesis 

específica 1 Ha; en consecuencia, con el 5% de significación, se 

demuestra que existe relación directa entre la normativa tributaria 

y la conciencia tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional 

de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

6.1.2 Hipótesis especifica 2 

Ha: Existe relación directa entre la responsabilidad tributaria y la 

ética tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Se hizo la prueba del Chi - cuadrado a través del programa 

Estadístico SPSS V26, considerando un nivel de significación   

se obtuvo los resultados que se presentan en las tablas 30, 

31 y 32.  

Conclusión: según se presenta el resultado en la tabla 31 Sig < α = 

0.05, se rechaza la hipótesis nula Ho y se valida la hipótesis 
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específica 2 Ha; en consecuencia, con el 5% de significación, se 

demuestra que existe relación directa entre la responsabilidad 

tributaria y la ética tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. 

Año 2021. 

6.1.3 Hipótesis general 

Ha: Existe relación directa entre el conocimiento tributario y la 

cultura tributaria en estudiantes de la Escuela Profesional de 

Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

Se realizó la prueba del Chi - cuadrado y Spearman a través del 

programa Estadístico SPSS V26, considerando un nivel de 

significación  = 0,05; se obtuvo los resultados que se presentan 

en las tablas 33, 34 y 35. 

Conclusión: según se presenta el resultado de la tabla 34 Sig < α = 

0.05, se rechaza la hipótesis nula Ho y se valida la hipótesis Ha; en 

consecuencia, con el 5% de significación, se demuestra que existe 

relación directa entre el conocimiento tributario y la cultura tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la 

Universidad Nacional del Callao. Año 2021. 

6.2. Contrastación de los resultados con otros estudios similares 

 Hipótesis específica 1 

En la presente investigación se demostró que existe relación directa entre la 

normativa tributaria y la conciencia tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao, Año 2021. 

Al respecto, Monterrey (2019) nos indica que, según los resultados 

obtenidos, existe relación moderada entre el nivel de conocimiento del 

código tributario y la cultura tributaria en las empresas industriales 

manufactureras del Callao año 2019. Esto principalmente se debe a que, 

según el estudio efectuado a los gerentes de las empresas, se observa que 

el nivel de conocimiento de temas básicos sobre normativa tributaria 
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evidencia bajo nivel de cultura tributaria en dichas empresas; en el mismo 

sentido, Amaguaya y Moreira (2016) presenta los resultados de su 

investigación que revelan un 52% de contribuyentes tienen baja información 

para comprender los temas tributarios resultando así que estos 

contribuyentes tengan poca conciencia tributaria; también Gómez y Rosales 

(2019) indican que según su estudio se llegó a la conclusión que los 

conocimientos tributarios influyen favorablemente en el cumplimiento de las 

obligaciones formales en los salones de belleza en el Cercado de Lima, 

período 2016 – 2017. 

En consecuencia, los aportes de estas investigaciones coinciden con 

nuestros hallazgos, puesto que si hay poco conocimiento tributario existe 

escasa cultura tributaria, encontrando que guardan similitud con los 

resultados de esta investigación. 

 Hipótesis específica 2 

En la presente investigación se demuestra que existe relación directa entre 

la responsabilidad tributaria y la ética tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021, 

con lo que se asemeja a Gómez y Rosales (2019) quienes indican que los 

conocimientos y hábitos tributarios en los salones de belleza en el Cercado 

de Lima hubieran hecho posible el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, puesto que los contribuyentes desconocen de sus obligaciones y 

responsabilidades; de la misma manera, González (2019) en su 

investigación refiere que la responsabilidad tributaria es muy importante en 

el conocimiento tributario que tienen los alumnos del último año de las 

licenciaturas que ofrece la Universidad de Montemorelos, para el desarrollo 

de la ética tributaria; así también Perez (2018) quien nos menciona que es 

necesario el conocimiento tributario para formar ciudadanos que cumplan 

con sus responsabilidades tributarias y desarrollen ética al momento de 

contribuir tributariamente en la  sociedad. 

En consecuencia, los aportes de estas investigaciones coinciden con 

nuestros hallazgos en tanto que ellos aluden a que, si hay responsabilidad 
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tributaria se desarrollará la ética tributaria, y nosotros encontramos similitud 

con nuestros resultados. 

 Hipótesis general 

Según los resultados obtenidos se demostró que existe relación directa entre 

el conocimiento tributario y la cultura tributaria en estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021; 

al igual Monterrey (2019) nos menciona que según sus resultados se 

determina que el conocimiento tributario tiene relación moderada con la 

cultura tributaria de las empresas industriales manufactureras del Callao; 

también Amaguaya y Moreira (2016), nos menciona que en la ciudad de 

Guayaquil un gran número de contribuyentes encuestados tienen poco 

conocimiento de las obligaciones tributarias, por lo que se manifiesta un bajo 

interés de adquirir conocimientos y la conciencia tributaria reflejada en una 

baja recaudación tributaria. 

En consecuencia, los aportes de estas investigaciones coinciden con 

nuestros hallazgos en tanto que ellos aluden a que, el conocimiento tributario 

tiene relación moderada con la cultura tributaria, y nosotros encontramos 

similitud con nuestros resultados. 

6.3. Responsabilidad ética de acuerdo a los reglamentos vigentes 

En el desarrollo de la presente investigación se cumplió de acuerdo con las 

normas vigentes y se dispone de documentos que declaran tanto la 

autenticidad, así como la autorización para el tratamiento de la información 

de la escuela profesional en estudio. La relación de estos documentos se 

detalla a continuación: 

 Código de ética de la Junta de Decanos del Colegio de Contadores 

del Perú, el Contador Público Colegiado.  

 Código de ética de investigación de la Universidad Nacional del 

Callao. 

 Además, disponemos de Carta de Autorización para el uso de datos 

de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional 

del Callao.  
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CONCLUSIONES 

A. Existe relación directa entre la normativa tributaria y la conciencia tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021; en consecuencia, se demostró que gran parte 

de los alumnos poseen conocimientos de normativa tributaria, lo cual se ve 

reflejado en su nivel de conciencia tributaria, de acuerdo con los resultados 

obtenidos de las figuras: 1 a 4 y 13 a 18. 

B. Existe relación directa entre la responsabilidad tributaria y la ética tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021; en consecuencia, se demostró que gran parte 

de los alumnos poseen responsabilidad tributaria, lo cual se ve reflejado en 

su ética tributaria, de acuerdo con los resultados obtenidos de las figuras: 5 

a 12 y 19 a 24. 

C. Existe relación directa entre el conocimiento tributario y la cultura tributaria 

en estudiantes de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 2021. 
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RECOMENDACIONES 

A. Promover la participación de los estudiantes en charlas y talleres tributarios, 

en los cuales se impartan conocimientos sobre normativa tributaria, de 

manera que, en base a su sentido común, puedan afianzar su 

comportamiento frente a las obligaciones tributarias y consolidar su nivel de 

conciencia tributaria.  

B. Inculcar los valores tributarios desde los primeros ciclos, para que los 

estudiantes comprendan sobre la responsabilidad tributaria y los beneficios 

que conllevaría contribuir con sus tributos al Estado, a fin de cambiar la 

percepción que tienen respecto al pago de impuestos y el destino del dinero 

recaudado y fomentar la ética tributaria en los estudiantes. 

C. Incluir en las mallas curriculares de los estudios de nivel superior 

universitario una asignatura de educación fiscal para afianzar los 

conocimientos tributarios de manera completa y actualizada, con riguroso 

análisis y mediante el planteamiento de escenarios para que los estudiantes 

asuman las obligaciones tributarias, y fortalezcan su cultura tributaria. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA  

CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA EN ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. AÑO 2021 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS METODOLOGÍA 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS

DIMENSIONES INDICADORES

Normativa tributaria
Nivel de conocimiento de 

normativa tributaria TIPO

Nivel de conocimiento de 
impuesto a la renta

Nivel de conocimiento de 
comprobantes de pago

DISEÑO INSTRUMENTOS

DIMENSIONES INDICADORES

POBLACIÓN

¿Cómo se relaciona la 
responsabilidad tributaria con la 

ética tributaria en estudiantes 
de la Escuela Profesional de 
Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 
2021.? 

Determinar la relación entre 
la responsabilidad tributaria 

y la ética tributaria en 
estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

Existe relación directa entre 
la responsabilidad tributaria 

y la ética tributaria en 
estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

Ética tributaria Valores tributarios

ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL 
DE ENFERMERIA DE LA 

UNAC

CUESTIONARIO

¿Cómo se relaciona la 
normativa tributaria con la 

conciencia tributaria en 
estudiantes de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la 
Universidad Nacional del 

Callao. Año 2021.? 

Determinar la relación entre 
la normativa tributaria y la 
conciencia tributaria en 

estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

Existe relación directa entre 
la normativa tributaria y la 
conciencia tributaria en 

estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

Conciencia tributaria

PROBLEMAS ESPECIFICO OBJETIVOS ESPECIFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS
Variable dependiente: CULTURA TRIBUTARIA

DISEÑO NO 
EXPERIMENTAL DE 

CORTE TRANSVERSAL 

Nivel de conciencia tributaria

¿Cómo se relaciona el 
conocimiento tributario con la 

cultura tributaria en estudiantes 
de la Escuela Profesional de 
Enfermería de la Universidad 

Nacional del Callao. Año 
2021.? 

Determinar la relación entre 
el conocimiento tributario y 

la cultura tributaria en 
estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

Existe relación directa entre 
el conocimiento tributario y 

la cultura tributaria en 
estudiantes de la Escuela 
Profesional de Enfermería 
de la Universidad Nacional 

del Callao. Año 2021. 

ENCUESTAAPLICADA                                          
DE NIVEL           

DESCRIPTIVA 
CORRELACIONAL

Responsabilidad 
Tributaria

CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA EN ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO. AÑO 2021. 

VARIABLES E INDICADORES

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL
Variable Independiente: CONOCIMIENTO TRIBUTARIO TIPOS Y DISEÑO DE 

INVESTIGACION
TÉCNICAS
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ANEXO 2. INSTRUMENTO VALIDADO - CUESTIONARIO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 
El presente cuestionario tiene como finalidad conocer el nivel de cultura tributaria de 

los encuestados para obtener resultados que serán usados en el trabajo de tesis, 

denominado “Conocimiento Tributario y Cultura Tributaria en estudiantes de la 

Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional del Callao. Año 2021”, 

por lo que solicitamos su amable y valiosa colaboración. Agradecemos su 

participación. 

 

Marque con un aspa (X) la respuesta que considere correcta. 

 

(1) Muy en desacuerdo (2) En desacuerdo (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo (4) De 

acuerdo (5) Muy de acuerdo 

1. ¿Cree usted tener conocimientos sobre normas tributarias?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

2. ¿Considera usted conocer cuando nace la obligación tributaria? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

3. ¿Considera usted que conoce sobre las infracciones y sanciones tributarias?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
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d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

4. ¿Considera usted que el pago obligatorio de tributos genera algún beneficio? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

5. ¿Cree usted saber del impuesto que se debe pagar por el dinero que gana?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

6. ¿Cree usted que las retenciones por renta de 4ta y 5ta categoría (rentas de 

trabajo) son necesarias?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

7. ¿Considera usted conocer las cinco categorías de impuesto a la renta que 

existen? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

8. ¿Cree usted saber que el alquiler de inmuebles está gravado con el impuesto 

a la renta?   

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 
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e. Muy de acuerdo 

9. ¿Considera usted conocer los tipos de comprobantes de pago?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

10. ¿Cree usted saber para qué sirven los comprobantes de pago? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

11. ¿Considera usted saber la diferencia entre factura y boleta de venta? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

12. ¿Cree usted saber en qué casos se emiten las notas de crédito? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

13. ¿Considera que la tributación es importante para el desarrollo del país? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

14. ¿Cree que la razón principal por la que la gente no paga sus impuestos sea 

por la poca información sobre el tema?  

a. Muy en desacuerdo 
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b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

15. ¿Cree que informar sobre el destino de lo recaudado haría que las personas 

tengan mayor interés por pagar sus impuestos?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

16. ¿Considera usted que si los estudiantes reciben educación sobre los tributos 

ayudaría a mejorar la recaudación de los mismos en el país?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

17. ¿Cree usted que existe concientización en el contribuyente con respecto a 

sus obligaciones tributarias? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

18. ¿Cree usted que la normativa tributaria es de fácil entendimiento para el 

cumplimiento tributario? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

19. Si tuviera la oportunidad de no tributar, ¿lo haría?  

a. Muy en desacuerdo 
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b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

20. ¿Considera usted que es normal no pagar impuestos? 

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

21. ¿Cree usted que se debe evitar el pago de impuestos para obtener más 

dinero?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

22. ¿Cree usted que la corrupción en el país influye en la recaudación de 

impuestos?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

23. ¿Considera usted que evadir impuestos afecta negativamente al desarrollo 

del país?  

a. Muy en desacuerdo 

b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

24. ¿Considera usted que el desarrollo de la cultura tributaria influye con el 

progreso de la sociedad? 

a. Muy en desacuerdo 
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b. En desacuerdo 

c. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d. De acuerdo 

e. Muy de acuerdo 

Elaborado con Formulario Google: 

https://forms.gle/m7BEfPJBCt8fdWWL6 
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ANEXO 3. INSTRUMENTO VALIDADO - CALIFICACION DEL JUEZ EXPERTO 

VALIDACION DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTO  
TÍTULO DE TESIS: CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA EN ESTUDIANTES DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO. AÑO 2021.  

I. DATOS GENERALES  
 Mg. C.P.C. Manuel Ernesto Fernandez Chaparro  
 Grado académico del informante: Magister Contador Público Colegiado  
 Cargo e institución donde labora: Universidad Nacional del Callao  
 Nombre del instrumento sujeto a validación: Cuestionario  
 Autores del instrumento:  

1. Cuba Gutiérrez, Karina Sofia  
2. Cumpa Bardalez, Carlos Rodrigo Alonso  
3. Quispe Mayta, José Luis  

INDICADORES  CRITERIOS  
DEFICIENTE  BAJA  REGULAR  BUENA  MUY BUENA  

0-20%  21-40%  41-60%  61-80%  81-100%  
5 10 15  20 25 30  35 40 45 50 55  60 65  70 75 80  85 90  95 100 

1. CLARIDAD  Está formulado con 
lenguaje apropiado                                                X              

2. OBJETIVIDAD  Está expresado en 
conductas observables                                                X              

3. ACTUALIDAD  Está adecuado al avance 
de la ciencia y tecnología                                                X              

4. ORGANIZACIÓN  Está organizado en forma 
lógica                                                X              

5. SUFICIENCIA  
Comprende aspectos 
cuantitativos y 
cualitativos  

                                              X              

6. INTENCIONALIDAD  Es adecuado para valorar 
la imparcialidad                                                X              

7. CONSISTENCIA  Está basado en aspectos 
teóricos y científicos                                                X              

8. COHERENCIA  
Evidencia coherencia 
entre variables, 
dimensiones e 
indicadores  

                                              X              

9. METODOLOGÍA  
Responde al propósito de 
la investigación, sobre los 
objetivos a lograr  

                                              X              

10. PERTINENCIA  
El instrumento 
es pertinente de ser 
aplicado  

                                              X              

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD_________________  
III. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  
Validación cuantitativa   80%  
Validación cualitativa   Buena  
  
IV. RECOMENDACIÓN________________  
 Lima, _24_ de _Febrero___ de 2021  
          
 
       
……………………………………………..  
FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE  
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VALIDACION DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTO 

TÍTULO DE TESIS: CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA EN ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO. AÑO 2021. 

I. DATOS GENERALES 

C.P.C. Vilela Jimenez, Wilmer Arturo 

Grado académico del informante: Contador Público 

Cargo e institución donde labora: Universidad Nacional del Callao 

Nombre del instrumento sujeto a validación: Cuestionario 

Autores del instrumento: 

1. Cuba Gutierrez, Karina Sofia 
2. Cumpa Bardalez, Carlos Rodrigo Alonso 
3. Quispe Mayta, José Luis 

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD_________________ 

 III. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
IV. RECOMENDACIÓN:  NINGUNA  

Lima, 23 de FEBRERO de 2021 

 

…………………………………………………….. 
FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

 

INDICADORES CRITERIOS 
DEFICIENTE BAJA REGULAR BUENA MUY BUENA 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje apropiado 

               X     

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado en 
conductas observables 

               X     

3. ACTUALIDAD Está adecuado al avance de 
la ciencia y tecnología 

                 X   

4. ORGANIZACIÓN 
Está organizado en forma 
lógica 

                X    

5. SUFICIENCIA 
Comprende aspectos 
cuantitativos y cualitativos 

                 X   

6. 
INTENCIONALIDAD 

Es adecuado para valorar la 
imparcialidad 

                 X   

7. CONSISTENCIA Está basado en aspectos 
teóricos y científicos 

                 X   

8. COHERENCIA 
Evidencia coherencia entre 
variables, dimensiones e 
indicadores 

                  X  

9. METODOLOGÍA 
Responde al propósito de 
la investigación, sobre los 
objetivos a lograr 

                  X  

10. PERTINENCIA 
El instrumento es 
pertinente de ser aplicado 

                  X  

Validación cuantitativa  89% 
Validación cualitativa  Muy buena 
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……………………………………………………. .   

VALIDACION DE INSTRUMENTO POR JUICIO DE EXPERTO 

TÍTULO DE TESIS: CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA EN ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO. AÑO 2021. 

I. DATOS GENERALES  

 Torres Carrera, Lucy Emilia  
 Grado académico del informante: Magister en Ciencias Contables  
 Cargo e institución donde labora: Docente, Universidad Nacional del Callao  
 Nombre del instrumento sujeto a validación: Cuestionario  
 Autores del instrumento:  

1. Cuba Gutiérrez, Karina Sofía  
2. Cumpa Bardalez, Carlos Rodrigo Alonso  
3. Quispe Mayta, José Luis  

II. OPINIÓN DE APLICABILIDAD_________________  

INDICADORES  CRITERIOS  

DEFICIENTE  BAJA  REGULAR  BUENA  MUY BUENA  
0-20%  21-40%  41-60%  61-80%  81-100%  

5  10  15  20  25  30  35  40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  

1. CLARIDAD  Está formulado con lenguaje 
apropiado                                                       x    

2. OBJETIVIDAD  Está expresado en conductas 
observables                                                       x    

3. ACTUALIDAD  
Está adecuado al avance de 
la ciencia y tecnología                                                         x  

4. ORGANIZACIÓN  Está organizado en forma 
lógica                                                     x      

5. SUFICIENCIA  
Comprende aspectos  
cuantitativos y cualitativos                                                       x    

6. INTENCIONALIDAD  Es adecuado para valorar la 
imparcialidad                                                     x      

7. CONSISTENCIA  Está basado en aspectos 
teóricos y científicos                                                       x    

8. COHERENCIA  
Evidencia coherencia entre 
variables, dimensiones e 
indicadores  

                                                     x    

9. METODOLOGÍA  
Responde al propósito de la 
investigación, sobre los 
objetivos a lograr  

                                                     x    

10. PERTINENCIA  El instrumento es pertinente 
de ser aplicado                                                     x      

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

  Validación cuantitativa  
IV. RECOMENDACIÓN________________                                 Validación cualitativa  

Lima, 04 de marzo de 2021  

  

  

 95%  

 Muy Buena  
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ANEXO 4. CONSENTIMIENTO INFORMADO EN CASO DE SER NECESARIO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
                              “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

                       
AV. JUAN PABLO N° 306-BELLAVISTA-CALLAO                                                                                                     
fcs.escuela enfermeria@unac.edu.pe 
                            

 
Callao, 25 de febrero de 2021 
Carta  N° 001-2021-DEPE-FCS-VIRTUAL 
 
 
Señor  
Lic. EFRAIN PABLO DE LA CRUZ GAONA 
Coordinador Académico  Ciclo de Tesis 2021-01 
Presente.- 
 
ASUNTO:    FACILIDADES A EX -ALUMNOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  
                  PARA OBTENER INFORMACIÓN  PARA EL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
    

                         REF        :    SOLICITUD DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  

 

De mi consideración:  

   
Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo en nombre de la Escuela 

Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud , y comunicarle  que se autoriza a los 
estudiantes de la Facultad de Ciencias Contables :  CUBA GUTIÉRREZ KARINA SOFIA, CUMPA BARDALEZ 
CARLOS RODRIGO y QUISPE MAYTA JOSÉ LUIS ; para  el desarrollo de su proyecto de investigación 
titulada: “CONOCIMIENTO TRIBUTARIO Y CULTURA TRIBUTARIA  EN ESTUDIANTES DE LA ESCUELA 
PROFESONAL DE ENFERMERIA  DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO DEL AÑO 2021”; en forma 
virtual a los estudiantes  del II al X Ciclo de la Escuela Profesional de Enfermería  , Asimismo, se adjunta 
la relación de Delegados de Sede Callao y Cañete, para las coordinaciones correspondiente. 
                                      

 
            Válgame de la oportunidad, para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

                                                                          
                                                                                    Atentamente 

 
 

                                             Atentamente. 

     

 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA 

 

 
 

___________________________________ 
Dra .NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO 

Directora 
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ANEXO 5. BASE DE DATOS 
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Fuente: Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao 
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ANEXO 6. VALIDEZ ITEM POR ITEM 

 

  

 

Media de escala si 

el elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Correlación total 

de elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de Cronbach 

si el elemento se 

ha suprimido 

1. ¿Cree usted necesario tener 

conocimientos sobre normas tributarias? 
78,3580 89,289 ,205 ,265 ,831 

2. ¿Considera usted conocer cuando nace la 

obligación tributaria? 
78,7572 86,697 ,377 ,356 ,825 

3. ¿Considera usted que conoce sobre las 

infracciones y sanciones tributarias? 
79,2058 83,412 ,525 ,478 ,818 

4. ¿Considera usted que el pago obligatorio 

de tributos genera algún beneficio? 
78,7737 88,217 ,218 ,332 ,831 

5. ¿Cree usted saber del impuesto que se 

debe pagar por el dinero que gana? 
79,0617 85,306 ,363 ,385 ,825 

6. ¿Cree usted que las retenciones por renta 

de 4ta y 5ta categoría (rentas de trabajo) son 

necesaria? 

79,3169 83,358 ,509 ,578 ,819 

7. ¿Considera usted conocer las cinco 

categorías de impuesto a la renta que 

existen? 

79,1564 83,422 ,516 ,499 ,819 

8. ¿Cree usted saber que el alquiler de 

inmuebles está gravado con el impuesto a la 

renta? 

78,8313 85,290 ,436 ,520 ,822 

9. ¿Considera usted conocer los tipos de 

comprobantes de pago 
78,7078 85,951 ,433 ,555 ,823 

10. ¿Cree usted saber para que sirven los 

comprobantes de pago?  
78,7119 82,586 ,601 ,661 ,815 

11. ¿Considera usted saber la diferencia 

entre factura y boleta de venta? 
79,3333 85,711 ,375 ,434 ,825 

12. ¿Cree usted saber en qué casos se 

emiten las notas de crédito?  
78,5802 86,178 ,489 ,508 ,821 

13. ¿Considera que la tributación es 

importante para el desarrollo del país 
78,7160 86,650 ,332 ,376 ,826 

14. ¿Cree que la razón principal por la que la 

gente no paga sus impuestos sea por la poca 

información sobre el tema? 

78,5391 85,299 ,428 ,657 ,822 

15. ¿Cree que informar sobre el destino de lo 

recaudado haría que las personas tengan 

mayor interés por pagar sus impuestos? 

78,4486 86,794 ,393 ,576 ,824 
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16. ¿Considera usted que si los estudiantes 

reciben educación sobre los tributos ayudaría 

a mejorar la recaudación de los mismos en el 

país? 

79,1235 85,952 ,331 ,398 ,827 

17. ¿Cree usted que existe concientización 

en el contribuyente con respecto a sus 

obligaciones tributarias? 

79,0905 85,438 ,424 ,505 ,823 

18. ¿Cree usted que la normativa tributaria 

es de fácil entendimiento para el 

cumplimiento tributario? 

79,2716 92,521 -,022 ,358 ,841 

19. Si tuviera la oportunidad de no tributar, 

¿lo haría? 
79,7819 87,965 ,237 ,438 ,830 

20. ¿Considera usted que es normal no 

pagar impuestos? 
79,7160 87,295 ,286 ,430 ,828 

21. ¿Cree usted que se debe evitar el pago 

de impuestos para obtener más dinero? 
78,2469 85,550 ,367 ,466 ,825 

22. ¿Cree usted que la corrupción en el país 

influye en la recaudación de impuestos? 
78,5597 86,545 ,321 ,665 ,827 

23. ¿Considera usted que evadir impuestos 

afecta negativamente al desarrollo del país? 
78,4733 85,052 ,467 ,719 ,821 

24. ¿Considera usted que el desarrollo de la 

cultura tributaria influye con el progreso de la 

sociedad? 

79,1893 84,394 ,496 ,567 ,820 


